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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en .esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Registrador de la propiedad de Cieza
(M urcia).. ........................... .. $0

Los Sres. Juez de primera instancia, Re
gistrador de la propiedad, Promotor fis
cal, Notarios, Notarios sustitutos, Pro
curadores, Juez municipal, Fiscal, Se
cretario, Alcaide y Alguaciles de Baena
(Córdoba)....................................................  51

Los Ayuntamientos de la provincia de Lugo
que á continuación se expresan: "

El de Taboada..................... . . . . . ................  75
El de Germade................................................ 20
El de Monforte............................................. .. 200
El de Jove......................................................  70
Varios vecinos del mismo............................ 22
El de Pastoriza..............................................  50
El de Pueríom arin ....................... .. 50
Varios vecinos del m ism o. .......................  31
El de Páramo.................................................. 75
El de Valle de Oro.........................................  40
El de Triacastela.........................................   . 25
Varios vecinos del mismo...........................  27*50
El d eYu c i o ............................................ .... 50
Varios vecinos del mismo............................ 13*50
Varios vecinos de Becerrea.  ...................  50
Los Sres. Juez de primera instancia, Fiscal,

Fiscal sustituto, Registrador de la pro
piedad y Escribanos de Monforte  20

Los empleados de la Jefatura de obras 
públicas de la provincia de Lugo . . . . . . .  60

El Cónsul de España en el Havre..............  25

Sam a. ......... 975
Importaba la anterior  ..............    1.594.014*26

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.594.989*26
ó sean 6.379.957 reales y 4 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 23 de Junio de 1876.—El Presidente, Marqués 
de Novaliches.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Terminada felizmente la guerra civil que aso
laba nuestra patria, graves y delicadas cuestiones se pre
sentan al Gobierno de V. M. referentes á los pueblos que 
han sido ocupados largo tiempo por los rebeldes á la  Auto
ridad. legítima ; y en ellas la justicia y el público interés 
exigen una pronta solución que contribuya á procurar con
diciones normales en la vida civil de la Nación española. 
Una de estas cuestiones se refiere á la validez y eficacia de 
las operaciones practicadas en los Registros de la propie-

f dad durante la dominación de los carlistas en los puntos en 
que aquellos radicaban. Unidas por lo general las opera
ciones de inscripción, liquidación y recaudación del im
puesto de trasmisión de dominio de bienes inmuebles y 
derechos reales, era este motivo suficiente para que en ta
les casos se incautaran los rebeldes de aquellas oficinas y 
se encomendase su desempeño á personas destituidas de 
toda autoridad y de las garantías de aptitud que nuestras 
leyes requieren para cumplir estos cargos. De esperar era, 
por tanto, lo que realmente ha sucedido, según se despren
de de. los datos recibidos en este Ministerio: una constante 
y lamentable perturbación en la marcha de estos Regis
tros. Aparte de la falta de legitimidad de las personas que 
aparecen autorizando los asientos y del pago prévio de de
rechos á la Hacienda pública, requisito esencial para la 
inscripción de los títulos que los devengaren, se han obser
vado repetidos defectos de formalidad en muchas inscrip
ciones, enmiendas, raspaduras, interlineados, falta de fe
chas y de firmas y otras omisiones im portantes, asientos 
principiados y no concluidos, uso de libros no oficiales; y 
en fin, un conjunto tal de irregularidades é infracciones de 
la ley Hipotecaria y su reglamento, que bien puede decirse 
que los Registros de la propiedad así llevados, más que para 
asegurar los derechos sobre la propiedad territo ria l, eran 

, un medio de arbitrar recursos á los enemigos del Gobierno 
legítimo de la Nación. Para prevenir precisamente estos 
abusos se díó el decreto de 28 de Marzo de 1874 facultan
do á los Registradores, prévia licencia de los Presidentes 
de las Audiencias, para trasladar sus oficinas á pueblos se
guros y garantidos por la protección del Gobierno, cuando 
hubiera justos motivos para temer que aquellas pudieran 
ser ocupadas por los enemigos. Mas es lo cierto que en mu
chos casos no ha sido posible verificar la traslación, por 
hallarse ya un número considerable de Registros en poder 
de los carlistas, ó por radicar otros en territorio al cual no 
llegaban fuerzas del ejército que protegieran la conducción 
de libros, papeles y legajos.

En tal situación, Señor, el Ministro que suscribe, des
pués de meditar maduramente la medida que hubiera de 
adoptar para remediar las faltas y vicios cometidos en los 
Registros de la propiedad, y de oir los informes de las Au
toridades á cuyo cargo se halla la inspección y vigilancia 
de los mismos, creyó conveniente pedir al Consejo de Es
tado en pleno su dictámen acerca de cuestión tan delicada 
y compleja, ya que la resolución que se dictara, no sólo ha
bía de inspirarse en un sentido político, sino que también 
habia de participar del carácter de derecho privado por los 
intereses de terceros que habían inscrito sus títulos oportu
namente.

El Ministro en definitiva se ha decidido por la opinión 
del Consejo de Estado; y en tal concepto estima lo más 
acertado que todos los asientos verificados en lós Registros 
de la propiedad ocupados por los carlistas se publiquen en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia res
pectiva, para que de esta manera adquieran carácter de le
galidad aquellos que hayan sido hechos con estricta suje
ción á los preceptos de la ley hipotecaria y su reglamento, 
y á los cuales sólo falta el haber sido autorizados por fun
cionario legítimo.

Respecto de los que adolecen de otros vicios ó defectos, 
debe hacerse una distinción esencial, y que no es más que 
la aplicación de la doctrina consignada en la ley Hipoteca
ria cuando distingue de faltas que producen nulidad en las 
inscripciones y faltas que no la producen; porque, en efec
to, hay actos ejecutados en aquellos Registros que, aun 
cuando en parte se ajusten á las prescripciones legales, con
tienen sin embargo defectos subsanadles con arreglo á de
recho, y hay otros que son esencialmente nulos por care
cer de todos los requisitos legales. Los primeros podrán ser 
subsanados en virtud de reclamación de los interesados,

practicando las inscripciones en los nuevos libros, teniendo 
los restantes por no hechos.

Quedaba por resolver de cuenta de quién debían ser 
los gastos que se originasen en la subsanacion de los 
defectos. El Ministro que suscribe ha creído, de acuer
do con el Consejo de Estado, que debían ser satisfechos 
por los interesados en la inscripción del derecho que se 
convalida, puesto que siendo á ellos á quienes directa
mente aprovechan, debe este extremo resolverse con igual 
criterio que si los defectos se hubieran de subsanar en un 
Registro que se hallase en normales circunstancias. Los 
demás gastos, cuando no haya interesados á quienes direc
tamente se favorezca, se satisfarán de oficio.

Por lo demás, la convalidación de los asientos practi
cados en los libros del Registro de la propiedad por funcio
narios ilegítimos, cuando proceda, supone necesariamente 
el exacto cumplimiento por parte de los interesados de-las 
disposiciones de la ley hipotecaria, acerca de los requisitos 
prévios necesarios para la inscripción de los títulos trasla
tivos de dominio ó constitución de algún derecho real; uno 
de cuyos requisitos, según la misma ley, es el pago del im
puesto á la Hacienda pública.

Tales son las razones que ha tenido el Ministro que sus
cribe para someter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 21 de Junio de 1876.

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. M.

■ CrisíoBíal Martin. «le Herrera*

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con el Consejo 
de Estado en pleno y de acuerdo con el de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 

Boletín oficial de ia provincia respectiva todos los asientos 
practicados en los Registros de la propiedad que han sido 
ocupados por los carlistas durante la última guerra civil, 
á fin de que en eL término de seis meses, á contar desde su 
publicación en el Boletín oficial, aduzcan los terceros inte
resados las reclamaciones que puedan convenirles al efecto 
de subsanar las faltas subsanables y convalidar los autori
zados por funcionarios no legítimos, entendiéndose Aulas 
de derecho las restantes inscripciones.

Art. 2.° Para que puedan convalidarse los asientos de 
que trata el artículo anterior los Registradores exigirán 
que los interesados acrediten préviamente que han cum
plido lo dispuesto :en los artículos 245, 247 y 248 de la ley 
hipotecaria.

Art. 3.° Los gastos que estas operaciones originen de
berán abonarse por los interesados cuando tengan por ob
jeto directo garantir los derechos que hayan inscrito, siendo 
de oficio los restantes.

Art. 4.° La Dirección general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocien
tos setenta y seis.

ALFONSO.
E l M inistro d e  G racia y  Justicia ,

Martin «le Herrera.

REAL DECRETO.
Vista la exposición elevada por el Ayuntamiento y va

rios vecinos de Chinchón solicitando indulto de la pena de 
muerte impuesta á Manuel Alvarez Cuesta, Manuel Gon
zález Yepes y Angel del Tillar por la Audiencia de Ma
drid en causa por delitode robo y homicidio:
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Considerando que los expresados reos S[^Q ¿e kue- 
na conducta ántes de cometer el delito j y  que ¿es¿e e\ jns.  
tante en que le realizaron han da¿o señaladas pruebas de 
sincero arrepentimiento, comprobado por las manifesta
ciones de sus convecinos, quo participaron del horror que 
les produjo su comisión;

Teniendo presente io dispuesto en la ley provisional es
tableciendo regias pora el ejercicio ele la gracia de indulto;

Yisto lo informado por el Tribunal Supremo, lo con
sultado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de m i Consejo de Ministros,

Vengo, en conceder indulto ele la pena de muerte im 
puesta A Manuel Alvarez Cuesta, Manuel González Yepes 
y Angel del Villar en la causa de que queda hecho m éri
to, conmutándola por la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis,

ALFONSO.
El Miáis too de Gracia y Justicia,

Crisí<7.1?a l M a r t í n  dle Híerrera-,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Venga- en adm itir la dimisión que del cargo de Comisa

rio de A gricu ltura , Industria y Comercio de la provincia 
de Cáce ;res Me ha presentado D. Miguel Jalón y Larragoiti, 
Marqu ¿s de Torroorgaz y de Castrofuerte.

Da Roen Palacio á veintitrés de Junio de mil ochocientos 
seteA y  seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

f  fe S L ia c isr ®  d e  £j!& 5ho*

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
re m en D. José de la Rosa,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus- 
t' ría y Comercio de la provincia de Cáecres.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ochocientos 
• setenta y seis.

ALFONSO.
"El Ministro de Fomento,

Frauciseo  ele JLlai&o»

REALES ÓRDENES.
’ limo. Sr.: Para cumplir con Jo prevenido en el art. i i  
*del Real decreto de 21 de Enero ultimo creando la Junta 
Ale primera enseñanza de Madrid., S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por V. L, ne ha dignado dic
tar las disposiciones siguientes :

1.a Los Tribunales que han de juzgar los actos de opo- 
.sicionálas Escuelas públicas de ambos sexos y párvulos 
-de esta capital, se compondrán de siede individuos, que 
■¿serán: para las de niños, dos Vocales de*, la referida Junta 
de primera enseñanza, dos Profesores de la Escuela Nor
m al Central de Maestros, un Catedrátic jo de Instituto de 
esta capital, un Maestro con Escuela p ilblica en la misma 

.y ei. Inspector especial de las de Mad riel; y para las de 
niñas, dos Vocales de la citada Ju n ta , un Profesor de la 
.Escuela Normal Central de Maestros, i xna Profesora de la 
Normal Central de Maestras, un Mae siró y una Maestra 

'■ con ni'Souela pública en esta Corte, y el Inspector del ramo.
 ̂2.a Los Tribunales se regirán, en ci ranto á su presiden

cia  y modo de funcionar, por lo pres icrito en los artícu
los 3.° y siguientes del decreto de 14 de. Setiembre de 1870, 
vigente en la materia para las demás > Escuelas públicas 
'-del'Reino.

 ̂ Rd Los ejercicios de oposición á 1 as Escuelas de Ma- 
• Úrid -serán los mismos que determin .asi para aquellas el 
Ji.- ograma de 3 de Febrero de 1835 y ( km ás disposiciones
húgm tes.

-4. La Junta de primera enseñar isa de esta capital 
anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia 
las vacantes de Escuelas m m ediatam onte que ocurran, ex
presando si han v.c proveerse en turmo d® oposición ó con
curso, y iô  participará á la vez, así ?eomo el Inspector, á 
eaa Dirección general El anuncio «contendrá además el 
te ormino para solicitarlas,que no podT«á exceder de 30 dias, 
y tina relación de les documentos que- han de acompañar á 
sus instancias los aspirantes, á .fin do acreditar su aptitud 
legaL conarreglo a las prxzscrlpudonos vigentes.

o. La .¡Secretaría Me la referida Jun ta  llevará un libro, 
que se denominará de Turnos, er. ■. e l que, con la debida se- 
p í i r cuidará de anotar el 8 ee ¡retarlo la forma en que 
s>- p m ea  cada una de .las Escue la .s de ambos sexos y de
p i UÍoS.

^ Pernera vacante de a todas ellas se proveerá
precisa meneo en turno de eoncurs o, y por oposición las que
se creen de nuevo, según previene , el art. 12 del Real de
creto citado.

De orden de S. M. lo participo á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado nombrar 
individuos del Tribunal de oposiciones á las Escuelas pú
blicas de niños de Madrid á D. José Teresa García y Don 
Ramón Mesonero Romanos en el concepto de Vocales de la 
Junta de primera enseñanza de esta capital; á D. Jacinto 
Sarrasí y D. José María Ania en el de Profesores de la Es
cuela Normal Central de Maestros; á D. Sandalio Pereda 
en el de Catedrático de Instituto de esta tCorte; á D. Juan 
Herrero en el de Maestro de Escuela pública de la misma, 
y á D. Valentín María Mediero en el de Inspector de las 
del término municipal de Madrid. Y para las de n iñas, á 
los referidos Sres. Teresa García, Mesonero Romanos, Sar
rasí, Herrero y Mediero por los conceptos ántes expresados; 
á Doña Ramona Aparicio, como Profesora de la Escuela 
Normal Central de Maestras, y á Doña Juliana Padillano 
y Aguirre, como Maestra de Escuela pública de la capital.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 21 de Enero último, creando la Junta de 
primera enseñanza de Madrid, y resultando vacante la pla
za de Regente de la Escuela práctica agregada á la Nor
mal Central de Maestros, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer que la referida Junta proceda á anunciar 
la vacante de dicha plaza, para proveerla en propiedad por 
oposición, con arreglo á las disposiciones vigentes en la 
materia, exigiendo á los que aspiren á tomar parte en los 
ejercicios el título de Maestro superior ó normal; y á fijar 
el día en que han de dar principio las oposiciones, hoy en 
suspenso, para proveer la Escuela elemental de niñas, de 
nueva creación, en el barrio de Salamanca de esta capital.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Junio de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Granada contra 
un acuerdo de la Comisión provincial que dejó sin efecto 
la subasta verificada para la adquisición de los despojos 
de las reses que se carnizaran en el Matadero público, la 
Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictám en:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Granada, apoyado en 
la concesión que dice hicieron los Reyes Católicos á los 
Propios de aquella ciudad, consistente en el aprovecha
miento de los despojos de las reses destinadas al abasto pú
blico, á fin de atender con su producto á la fiesta de la Sa
grada Eucaristía, hizo uso de su derecho hasta Setiembre 
de 1868, en que se suprimió esa renta y se rescindió el con
trato que para su recaudación en aquel año se habia cele
brado.

Restablecido nuevamente tal ingreso por acuerdo de la 
Junta municipal en el presupuesto del corriente ejercicio, 
varios abastecedores de carnes reclamaron de semejante 
acuerdo., primero ante el Ayuntamiento y después ante la 
Comisión provincial, alegando el perjuicio que se les infe
ría con un privilegio que consideraban contrario á las le
yes y á los principios fundamentales del derecho, que am
paran y protegen el de propiedad, pidiendo en su virtud á 
la última Corporación que declarase sin valor ni efecto el 
¿remate para el aprovechamiento de los referidos despojos, 
y  que se les indemnizara de lo que por ese concepto hu 
biera percibido el Cuerpo municipal desde Julio del año 
próximo pasado en adelante.

Prévío informe del Alcalde, la Comisión provincial se
ñaló dia para la vista pública, que se suspendió dos veces á 
instancia del Abogado defensor del Ayuntamiento, quien 
solicitó de la misma Corporación provincial que se sepa
rase del conocimiento del asunto, y que hiciese saber á los 
apelantes que utilizaran su recurso ante los Tribunales 
competentes si se consideraban lesionados en sus derechos 
civiles, al tenor de lo prescrito en el art. 162 de la ley Mu
nicipal.

Desestimada tal pretcnsión, apeló el representante del 
Ayuntamiento para ante el Ministerio del digno cargo

de V. E., pretextando á la vez la nulidad de los ulteriores 
procedimientos.

La Comisión provincial, en vista de los resultados del 
expediente, de lo alegado por las partes y de las leyes y dis
posiciones que citó, y partiendo del supuesto de que el de
recho de que se trata tiene simplemente el carácter de im
puesto municipal, y que es incompatible con los demás 
autorizados en las leyes, acordó en 27 de Octubre último 
revocar el acuerdo de la Junta municipal, dejar sin valor 
ni efecto el remate de aquel aprovechamiento, y prevenir á 
la Municipalidad que se atemperase á las leyes y á las dis
posiciones del Real decreto de 8 de Mayo de 1875, decla
rando asimismo que los marchantes de ganado no tenian 
derecho á la indemnización pretendida, pero sí el abono de 
los gastos del recurso en que condenó el Ayuntamiento.

Comunicada la providencia á esta Corporación, acordó 
en 30 de Octubre entablar recurso de apelación ante el Go
bierno, insistiendo en la incompetencia de la Comisión pro
vincial por tratarse de una cuestión de propiedad y no de 
la imposición de un arbitrio, como supuso esta,-en cuyo 
concepto dice ha venido disfrutando de esa renta sin in
terrupción alguna desde la fecha de la concesión.

Determinó asimismo pedir la suspensión del acuerdo 
de la Comisión, como lo- verificó en escrito presentado al 
Gobernador; mas como dicha Autoridad declarase firme el 
fallo, solicitó nuevamente el Ayuntamiento reposición de 
la providencia, apelando de ella al propio tiempo para ante 
ese Ministerio, al que se elevaron los documentos que hacen 
relación á los antecedentes reseñados.

Con posterioridad se han unido al expediente el recurso 
que los abastecedores han interpuesto contra el fallo de la 
Comisión provincial, en cuanto les denegó la indemnización 
de daños y perjuicios que tenian pretendida; una instancia 
del Alcalde Presidente del Ayuntamiento, solicitando di
rectamente de V. E. que se suspendiese la ejecución del 
acuerdo de la Comisión provincial; el informe que por de
creto marginal evacuó el Gobernador de la provincia, ma
nifestando que por equidad no hallaba inconveniente en que 
se accediese á tal pretensión, y la Real orden, expedida por 
ese Ministerio en 17 de Diciembre último, en virtud de la 
cual se dispuso que se considerasen en suspenso los efectos 
del acuerdo apelado hasta que se resolviese en definitiva el 
expediente.

Remitido este á informe de la Sección con Real orden 
de 31 deleitado mes de Diciembre, échanse de menos los do
cumentos justificativos del derecho que la Municipalidad 
de Granada afirma tener sobre la renta llamada De despo
jos y ramo de criadillas.

La exhibición de la Real cédula que, según dice el re
presentante de la Corporación local, fué expedida por los 
Reyes Católicos en 20 de Setiembre del año 1500, hubiera 
patentizado cuál era el verdadero carácter de esa prestación, 
los motivos que la impulsaron, y si reconoció un origen re
muneratorio ó puramente graciable.

Atendidas las circunstancias de la época y la piedad de 
aquellos Monarcas, bien puede presumirse que, deseosos 
estos de perpetúar la memoria de la reconquista de aquella 
parte importante del territorio español, último baluarte del 
poder agareno, dotarían al Concejo de Granada con recursos 
en especie, en razón á la penuria del Erario, para que con 
su producto costease anualmente la fiesta religiosa que 
desde entonces se celebra con pública ostentación.

Consideraciones muy respetables habránse tenido en 
cuenta, cuando en el trascurso de tres siglos y medio, á la 
sombra de las instituciones y bajo todos los sistemas ad
ministrativos y económicos, se ha mantenido á aquel Mu
nicipio hasta nuestros dias en el goce de unos derechos que, 
según dicen los legítimos representantes de la localidad en 
la certificación expedida en 30 de Octubre último, formaban 
parte de su patrimonio, y en tal concepto fueron inclui
dos en el presupuesto municipal del corriente ejercicio 
económico.

No es extraño, por tanto, que, descansando en un título 
legítimo de tan remoto origen, haya creído la referida 
Corporación que estaba en el deber de incluir en el presu
puesto municipal de este año un ingreso que como peculiar 
de sus Propios, ha disfrutado á ciencia y paciencia de los 
Gobiernos y de las Autoridades y Corporaciones adminis
trativas que, según las épocas, han tenido intervención en 
el exámen y censura de los presupuestos y cuentas muni
cipales.

Este hecho importante aparece en el expediente con la 
certificación librada por el Secretario de la Municipalidad 
en 1.° de Diciembre, en que se asienta que el expresado 
ingreso ha figurado en todos los presupuestos que se han 
sucedido desde la reforma tributaria del año 1845 hasta el 
ejercicio económico de 1868-69.

Aparte de la autoridad de estos precedentes, se hallaba 
dispuesto en la ley de organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos de 1845, reformada por Real decreto de 21 
de Octubre de 1866, que entre los ingresos ordinarios de 
los presupuestos municipales debían comprenderse los pio- 
ductos de los Propios, arbitrios y derechos de toda especie
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legalmente establecidos; señalándose en ol art. 129 de la 
vigente ley Municipal, también como primer ingreso, las 
rentas y productos procedentes de bienes, derechos ó capita
les que por cualquier concepto pertenezcan al Municipio, fyc.

Sentado, pues, que el tributo de que se trata  tiene el 
carácter de renta, es indudable que estuvo en las atribu
ciones exclusivas de la Junta municipal de Granada utili
zarlo en el actual ejercicio, sin que el hecho de haberlo de
jado de percibir el Municipio en Setiembre de 1868 em
pezca á los derechos de propiedad y posesión que pueden 
corresponderle, puesto que no aparece en el expediente nin
gún motivo de caducidad ni de renuncia explícita, ni que 
para la cesación de aquel aprovechamiento se observaran 
las formalidades y requisitos que para la extinción, con
servación ó enajenación de los derechos reales pertene
cientes á Corporaciones adm inistrativas se requieren.

Lo que consta y es muy digno de notar, es que los 
abastecedores no han reclamado sino cuando estaba ya 
aprobado con toda solemnidad el presupuesto donde se ha 
incluido el producto de esta renta, y después de estarse 
percibiendo por efecto del contrato celebrado para su re
caudación, es decir, cuando de hecho se hallaba el Muni
cipio en posesión, lo cual no se ha puesto en duda por los 
reclamantes.
- En las leyes orgánicas municipales anteriores y poste
riores á la desaparición de esa renta en Granada se ha con
signado como uno de los deberes ineludibles de los Ayun
tamientos la administración y conservación de los bienes 
y derechos pertenecientes al común; de lo cual se desprende 
que todo acto de fuerza ó de abandono en ese punto, por 
ilegal, habría que estimarlo nulo y de ningún valor y efi
cacia en sus consecuencias.

Verdad es, y la Sección no puede ménos de reconocerlo 
así, que una vez abolidos los privilegios que la liberalidad 
de nuestros Monarcas concedieron con largueza, y realiza
das con ligeras excepciones la unidad política y adminis
trativa de la Nación, pugna con los buenos principios la 
existencia de un tributo ó renta pagados en especie.

La Sección se permite llamar sobre ello la ilustrada 
atención de V. E. á fin de que, apreciando en su elevado 
criterio la importancia y significación histórica de ese de
recho y las demás razones de conveniencia ó de considera
ción públicas, vea si se está en el caso de respetarlo, ha
ciéndose con toda solemnidad las declaraciones oportunas, 
ó de acomodarlo á la forma de percepción de los tributos 
generales, reservándose en este último extremo su derecho 
al Municipio para que, según la índole de esa renta, pueda 
pedir su reconocimiento y conversión, si fuese revertióle 
é indemnizable.

No de otro modo puede privarse al Municipio de unos 
derechos que de tan largo tiempo le están reconocidos, 
siendo por lo mismo insostenible el acuerdo de la Comisión 
provincial.

Y puesto que no tuvo ésta competencia para impedir 
con sus determinaciones el ejercicio de un derecho real 
del Municipio, hubiera sido procedente la suspensión soli
citada ante el Gobernador, única Autoridad á quien la ley 
atribuye esta facultad; medida que V. E. por consideracio
nes de interés público y en virtud acaso de la alta inspec
ción que le reserva el art. 88 de la ley Provincial, creyó que 
debia decretar, prévia la audiencia y asentimiento de la 
Autoridad competente;

Opina en su consecuencia la Sección:
Que conviene dejar sin efecto el acuerdo apelado y des

estimar el recurso interpuesto por los abastecedores, sin 
perjuicio de las medidas que sea oportuno adoptar á fin de 
armonizar ó convertir la renta de los despojos en forma 
compatible con las leyes y disposiciones que regulan los 

im puestos generales y los bienes y derechos patrimoniales 
de los pueblos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO,.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D ir e c c ió n  d e H id ro gra fía .
A Y ISO Á  LOS NAVEGANTES.

N úm . 33.
CANAL DE LA MANCHA.

Cost a S. d e  In g la terra .
S u p r e s ió n  d e l  b a r c o - f a r o  q u e  s e ñ a l a b a  e l  ca sco  d e l  

S t r a t h c l y d e , p r ó x im o  A Doner. Habiéndose extraído los

palos del Strathclyde se ha suprimido el barco-faro (véa
se el aviso núm. 27, 1876) y se han colocado dos boyas 
verdes con la palabra W reck , u n a á  proa y otra á popa 
del casco, distantes entre sí 150 metros.

Carta núm. 558 defla sección II.
Costa N. de F ran cia .

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  y  d e l  ca sc o  d e l  J a n e t - M ic h e l e t  
(e m b o c a d u r a  d e l  O r n e ). La boya que señalaba el casco 
del Janet-Michelet al N. de la punta de Merville ha sido 
arrancada por el mal tiempo á mediados de Marzo. Lo 
que queda del casco es casi insignificante.

Carta núm. 217 de la sección II.
E m b ocad u ra  d e l S en a .

B a n c o  d e  D e a u v il l e .— P u e r t o  d e  T r o u v il l e . A con
secuencia de los malos tiempos del mes de^Abril, el ban
co de Deauville sale de la estacada del O. cerca de 150 
m etros contados desde el extremo exterior de esta esta
cada en dirección al puerto. Las limpias practicadas con. 
las últimas aguas vivas han disminuido un poco su ex
tensión; pero todavía avanza, por lo ménos hacia la me
dianía del canal.

S u p r e s ió n  d e  l a  b o y a  d e l  á m f a iid . La boya del Ámfard 
se ha retirado á fines del mes de Febrero.

Carta núm. 217 de la sección II.
C A N A L  V IE JO  DE B A H A M A .

S agu a la  G rande.
B oy a  p a r a  in d ic a r  l a  b a r r a  d e l  p u e r t o . El Capitán 

del puerto de Sagua la Grande, comunica que se ha co
locado de nuevo una boya para señalar la barra. Esta 
boya está fondeada sobre el cabezo más sotavento de 
los dos que forman el abra de la barra, por 5 m etros de 
agua á bajam ar.

I n s t r u c c io n e s . Para em bocar la barra  con toda se
guridad al hallarse tanto avante con la boya de Mari— 
Jlanes, que está en la punta más saliente al NO. del ca
bezo citado, deberá dejarse aquella por babor gober
nando en dem anda |de la barra, y  al estar á su altura 
dejar este por estribor y  gobernar con proa á la punta 
más S. de Cayo Cruz, desde cuyo punto se distinguen las 
valizas que están dentro del puerto en el cabezo del Ca
ñete.

Cartas números 98, 126, 227 y plano 492 de la sección IX.
GOLFO DE SA N  L O R E N Z O .

H u eva B r u n sw ick .
Luz d e  P o k e m o u c h e . El Gobierno del Canadá hace 

saber que despees de abierta la navegación se ha en
cendido una luz en un faro construido en la gola de 
Pokemouche, condado de Gloucester.

Esta luz es fija verde, está elevada 10,7 metros sobre 
el nivel de la pleamar, y  es visible, con atmósfera des
pejada á 8 millas de distancia en todo el horizonte.

El aparato de iluminación es catóptrico.
La torre es de madera, de forma cuadrada, tiene 

11,3 metros de altura y está unida á la casa del guarda-
Situación: 47° 40' N., 58° 33' 25" O.

Carta núm. 589 de la sección IX.
OCÉANO ÍNDICO.

C osta O. d e  Sum atra.
A r r e c if e  e n  é l  e s t r e c h o  d e  S ib e r o e t  ó S ib e r o u t . E l  Co

m andante de las fuerzas navales neerlandesas en las 
Indias orientales notifica con fecha 1 .° de Marzo de 1876 
que el Comandante del vapor de guerra holandés Sin-  
doro, ha descubierto en el estrecho de Siberoet un arre
cife sobre el cual rom pia la mar.

Situación aproximada: 0o 45' S., 104° 54' 35" E.
Carta núm. 498 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
C olom b ia  in g le sa .

Luz d e , l a  is l a  E n t r a n c e . Desde el 1.° de Mayo 
de 1876 se enciende una luz en un faro construido en la 
isla Entrance, abra Nanaimo, estrecho de Georgia.

Esta luz es fija, blanca, está elevada 19,8 metros sobre 
el nivel d é la  pleamar, y  con atmósfera clara es visible á 
unas 14 millas de distancia.

El aparato de iluminación es catóptrico.
El faro es cuadrado, de m adera, pintado de blanco, 

tiene 15,2 metros de altura v  está contiguo á una casa.
Situación: 49° 12' 50" N íV 117° 36' 19" O.

N o t a . Esta luz sirve tanto para indicar las entradas 
del puerto Nanaimo y el de la bahía D eparture, como 
paralas necesidades de la navegación en general.

Carta núm. 470 de la sección I.
Madrid 1 2  de Junio d e  1 8 7 6 .===Cláudio M o n t e r o .

M IN IST E R IO  H A C IE N D A .
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 26 del corriente m es, de dos á t re s  de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recib ir el

importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en Lq quinta subasta de valores de 1a. Deuda verificada en los dias 1.° y 2 de Octubre del año ú ltim o :
Números de los

reS3 e 1 o s°S INTERESADOS,
depósitos.

853 D. José Mingo y Galan.852 El mismo.433 D. José Saavedra Pando.d21 D. Lorenzo Baquedano.585 D. Enrique Portolés.313 D. José Martínez.
436 D. Francisco Gutiérrez y Sáinz.

Madrid 23 de Junio de 1876.=E1 Secretario, Santiago Ba~ llesteros.=V.° B.#=E 1 Director general, P. O., Sanjulian.
D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósitos.

Esta Dirección general, en cumplimiento del art. 55 del re glamento de la Caja de 47 de Enero de 1874, ha dispuesto que el quinto sorteo, para la amortización de los resguardos al portador emitidos por la misma en virtud de la ley de 27 de Julio de 1871 y Real decreto de 7 de Setiembre último, se verifique el dia 30 del corriente, á las dos de su tarde.El acto tendrá lugar en el despacho de la Dirección de esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9, y se hará por decenas completas, para lo cual se introducirán en la urna 80 bolas, que representan la numeración de los resguardos existentes, de las que se extraerán por suerte cinco que designarán las demás que han sido amortizadas.Madrid 23 de Junio de 1876. =  El Director general, Miguel Alegre Dolz.
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del segundo semestre de 1872, expedido por esta Caja Central con fecha 20 de Junio de 1873, y los números 80.668de entrada y 51.059 de registro, correspondiente al depósito señalado con los m ismos números, que importaba 15.500 pesetas nominales en resguardos al portador, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla

mento.Madrid 23 de Junio de 4876.=®E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del primer semestre de 1872, expedido por esta Caja Central con fecha 31 de Diciembre de 1873, y los números 82.462 de entrada y 52.754 de registro, correspondiente al depósito señalado con los m ismos números, que importaba 46.000 pesetas nominales en obligaciones de ferro-carriles, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja g enera l, establecida en la calle del Turco, núm. 9 ; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á  lo dispuesto^ en el art. 24 del reglamento.Madrid 23 de Junio de 4876.=E1 Director general, Miguel,^ Alegre Dolz.

T e so r e r ía  C entral de la  H acien da p ú b lica .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nación al de 475 millones , precedentes de las provincias de Albacef „e, Almería, Avila, Badajoz, Barcelona, Cáceres y Córdoba, q han sido llamados para hacer el canje en esta Tesorer ía, desde el 3 de Abril hasta la fecha, y no se han presenta fio, pueden verificarlo el sábado 24 desde las once de la mañan á la una de la tarde.Madrid 23 de Junio de 487G.=E1 Tesorero Central, F rar ¿cisco de Goicoechea.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 Q del eorriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sati ¿sfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bom cs|del Tesoro de la primera emisión , vencimiento de 30 de Junio de 4875, señaladas con los números del 4.870 al 4.894 < le p resentación y 4.270 á 1.294 de sorteo para el pago, impo rtantes 26.670 pesetas.Madrid 23 de Junio de 4876.=E1 Tesorero Central, F i -ancisco 

de Goicoechea.
M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irecc ió n  g e n e r a l de Obras pú blicas
En virtud de lo dispuesto por orden de esta f e c h a , esta Dirección general ha señalado el dia 40 del pró ximo mes de Julio , á la una de su tarde, para la adjudicad ion en pública subasta do 4.700.000 ladrillos toscos recoch o s , que se necesitan en las obras del depósito mayor del Can .al de Isabel II, bajo el presupuesto de 68.425 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prever íidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid an te la Dirección general de Obras públicas, situada en el loca 1 que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho p1 unto de manifiesto, para conocimiento del público, el presup uesto y condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , a rreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía p itra  tom ar parte en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero» ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización ea  la Bolsa el dia anterior, al fijado para la subasta q debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realisado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el «aso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 20 pesetas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores^ siempre que no bajen de 4 pesétas.
Madrid 21 de Junio de d376.=^El Director general. E. Garrido.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha SI de Junio último y délas condiciones y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del su
ministro de 4.700.000 ladrillos toscos recochos que se necesitan 
en las obras del depósito mayor del Canal de Isabel II, se 
compromete á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción álos expresados requisitas y condiciones, por la can
tidad de.........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por laque se compromete el propcnente á tom ará su cargo el 
suministro indicado.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y  Fomento.
Negociado 6.º

El Gobernador general de la isla de P u erto-R ico , con fe
cha 6 de Mayo pasado, ha expedido Real cédula por cinco años 
á favor de D. Juan Serrallés, vecino de la villa de Ponce, con
cediéndole privilegio de invención por un aparato de elabora
ción de azúcar, titulado Batería de hormlla con precipitadores 
del guarapo.

Lo que se anuncia en la  G a c e t a  d e  M a d r id  en cumpli
miento á lo dispuesto en la Real cédula de 30 de Julio de 4833.

Madrid 33 de Junio de 1876.=E1 Director general, Enrique 
de Cisneros.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Almería.
Aprobado por la Dirección general de Obras públicas en 30 

de Mayo último, de conformidad con lo propuesto por el De
pósito central y la Comisión de faros, el presupuesto de con
trata para el suministro de aceite de olivas para el faro de la 
isla de Alboran, bajo el tipo de 4.897 pesetas SO céntimos, cor
respondiente al año económico de 1876 á 77, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 13 de Julio próximo para la ad
judicación en pública subasta de este servicio, que tendrá 
efecto en mi despacho á la una de la tarde, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento de los que deseen tomar parte en la licitación, el pre
supuesto y  pliego de condiciones particulares y  económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del importe del presu
puesto; debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito según se previene por la 
referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos que dispone la precitada ins
trucción.

Para el otorgamiento de la escritura se consignará como 
fianza en la Administración económica de esta provincia el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate.

Será obligación del contratista otorgar la escritura ante el 
Escribano que hubiese actuado en la subasta dentro de los 15 
dias siguientes al en que se le comunique la aprobación del 
remate, bajo la pena de pérdida del depósito que se exige para 
tomar parte en él, sin perjuicio de los derechos que á la A d
ministración competen por el art. 3.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1853 acerca del modo de efectuar los contratos 
sobré servicios públicos.

El contratista se sujetará en el servicio de que se trata á 
lo que resulta del pliego de condiciones particulares y  econó
micas unido al presupuesto.

Almería 8 de Junio de 1876.=E1 Gobernador, Onofre Amat.

Modelo de proposición.
D /N . N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de   y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del aco
pio de aceite de olivas para el consumo del faro ¡de la isla de 
Alboran, cuyo presupuesto lo es de 1.897‘50 pesetas, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad 
de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente al suministro del aceite.)

(Fecha y firma del proponente,)

Gobierno de la provincia de Jaén.
D. José María de Aranguren, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que el dia 11 de Julio próximo, á las doce de 

su m añ an aten drá  efecto ante mi Autoridad y en la villa de 
Huesa, ante el Sr. A lcalde, la subasta de 1.700 quintales mé
tricos de esparto, de la dehesa Los Bernales, ¿e aquel término, 
bajo el tipo de 5.500 pesetas.

El pliego de condiciones está de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento de Huesa y en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licitación.

Jaén 21 de Junio de 4876.== José María de Aranguren.

D. José María de Aranguren, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el dia 15 de Julio próxim o, á las doce de 
su mañana, tendrá efecto ante mi Autoridad y en la villa de 
Quesada, ante el Sr. Alcalde, la subasta de 6.000 quintales mé
tricos de esparto, de la dehesa de Guadiana, de aquel término, 
bajo el tipo de 18.000 pesetas.

El pliego de condiciones para la subasta está de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Quesada y en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de provincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
■quieran interesarse en la licitación.

Jaén %í de Junio de i876.=»»José María de Aranguren*

Administración económica de la provincia 
de Ciudad-Real.

Resultando extraviados los resguardos del empréstito de 
175 millones de pesetas, cuyo pormenor se expresará, expedi
dos á favor de D. Blas Marruecos, contribuyente en Alcázar 
de San Juan; y cumplido por esta Administración lo preve
nido en Real orden de 11 de Marzo último, he acordado, se
gún la regla 3.a de la misma, hacer público el referido extra
vío por medio del presente; apercibiendo á los tenedores de 
ellos para que los presenten al canje en esta dependencia en 
el término de 10 días; en la inteligencia que de no verificarlo 
así quedarán nulos y fuera de circulación.

Pormenor de los resguardos.
Húmero 805.—Primer plazo.— 1.° Abril 1874— 83 pesetas.
Idem 805— Segundo id.— 1.° Abril id .—83 pesetas.
Idem 137.— Tercero id.— 9 Julio id.—37 pesetas 59 cén

timos.
Total, 301 pesetas 59 céntimos.
Ciudad-Real 33 de Junio de 1876.=-El Jefe económico, 

Francisco Morelló y  Segura.

Habiéndose extraviado el resguardo del tercer plazo del 
empréstito de 175 millones de pesetas, expedido en 38 de Ju
nio de 1871 á favor de i). Manuel del Monte y Puente, contri
buyente en esta ciudad, con el núm. 1.300, é importante 174 
pesetas 38 céntimos; y cumplidas por esta dependencia todas 
las formalidades que se previenen en la Real orden de 11 de 
Marzo último, he acordado, según la regla 3 .a/de la misma, ha
cer público el extravío de dicho resguardo; apercibiendo al 
tenedor de él para que lo presente al canje en esta Adm inis
tración en el termino de 10 dias; en la inteligencia que de no 
verificarlo quedará nulo y fuera de circulación el indicado 
resguardo.

Ciudad-Real 33 de Junio de 1876.=E1 Jefe económico, 
Francisco Morelló y Segura.

Resultando extraviado el resguardo del segundo plazo del 
empréstito de 175 millones de pesetas, expedido á favor de 
D. Juan Bautista Peñuelas, contribuyente en Alcázar de San 
Juan, en 1 /  de Abril de 1874, con el núm. 907, é importante 
131 pesetas; y cumplidas por esta dependencia todas las for
malidades que dispone la Real orden de 11 de Marzo último, 
he acordado, según la regla 3.a de la misma, hacer público el 
referido extravío por medio del presente; apercibiendo al tene
dor del expresado resguardo para que lo presente al canje en 
el término de 10 dias en esta Administración ; en la inteli
gencia que de no hacerlo así quedará nulo y fuera de circu 
lación.

Ciudad-Real 33 de Junio de 1876.=E1 Jefe económ ico, 
Francisco Morelló y Segura.

Administración económica de la provincia de Lérida.
D. Angel Guerra, Jefe de la Administración económica de 

la provincia de Lérida.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. José de Egta, 

Comisionado Pagador que fué del Gobierno político de esta 
provincia en los años de 1839 y 40, ó sus herederos, para que 
en el término de tres dias, desde la publicación de este anun
cio, se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta Ad
ministración económica á verificar en la Caja de la misma el 
ingreso de las cantidades de 4.309 pesetas 77 céntimos y  1.334 
con 3, á que respectivamente ha sido condenado por la Sec
ción 4.a de la Sala extraordinaria del Tribunal de Cuentas del 
Reino en providencias de 19 de Noviembre de 1874 y 8 de Ju
lio de 1875, dictadas en los expedientes de las cuentas de in 
gresos y pagos de la Comision-Pagaduría del Gobierno político 
de esta provincia, comprensivas desde el 7 de Julio hasta el 
31 de Setiembre de 1839, y desde el 4.° de Enero al 45 de Fe
brero de 1840, que rindió dicho interesado; en la inteligencia 
de que de no efectuarlo dentro del término expresado le pa
rará el perjuicio consiguiente.

En Lérida á 30 de Junio de 1876.=Angel Guerra.

Administración d e l  C orreo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Junio 
de 1876.

Número 553 Enrique Sans.— Barcelona.
554 Jerónimo Corado.— Segovia.
555 Faustino Orgaz.— Alamo.
556 Faustino Buitrón.— San Sebastian.
557 Joaquín Mata.— Barcelona.
558 Juan Guerrero.— Santa Marta.
559 Luis Carranza.— Santander.
560 María Gómez.— Lueza.
561 Valeriano Madrazo.— Azuqueca.

Madrid 33 de Junio de 1876.= E 1  Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Dodro.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de la Corporación 

municipal, esta acordó en sesión de 17 del corriente anun
ciarla por el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d h  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, para que todos aquellos que quieran optar á ella 
presenten sus solicitudes en esta Alcaldía dentro del plazo 
señalado.

Dodro 18 de Junio de 1876.— El Alcalde, Benito Ramos.== 
El Secretario interino, Toribio Taboada.

Ayuntam iento de Soto del Barco.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de este con

cejo, dotada con 1.500 pesetas anuales, pagadas de los fondos 
del Municipio por trimestres vencidos.

Los que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del 
término de un mes, contado desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
siendo condición precisa para aspirar á ella poseer el título 
de Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, con anteriori
dad á 1.® de Julio de 1873, y acreditar con certificación com 
petente haber ejercido la profesión cuatro años.

Soto de Barco 18 de Junio de 1876.=E1 Alcalde Presiden
te, Felipe M enendez.=Ei Secretario, Wesceslao de la Riva.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.
Audiencias territoriales.

Coruña.
Instruido expediente para acreditar la necesidad de pro

veer una Escribanía de actuaciones, vacante en el Juzgado de 
primera instancia de Puenteáreas, el Rey (Q. D. G. ) ha tenido 
á bien disponer que se anuncie su provisión con arreglo al ar
tículo 3.* y  siguientes del Real decreto de 13 del Julio del 
año próximo pasado.

Cumpliendo el Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia di
cha soberana disposición, ha mandado que se publique la Es
cribanía de actuaciones indicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra para que los que 
aspiren a obtenerla con el carácter de habilitados y  reúnan los 
requisitos expresados en el art. 4.° del mencionado Real de
creto, presenten en el término de 30 dias sus solicitudes docu
mentadas al Juez de primera instancia de Puenteáreas, á los 
efectos previstos en el art. 5.* del mismo.

Y para que de orden de S. S. I. se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id , extiendo el presente en la Coruña á 1 3  de Junio 
de 1876.=Cirilo Jiménez Vergara.

Juzgados militares.
A lg e c ir a s .

D, Juan Cardona y Perez, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, segundo Comandante de Marina de esta 
provincia, y  Fiscal en comisión.

Hago saber que habiendo sido arrojado por el mar en la 
madrugada del 37 de Marzo del año actual en la playa del 
Oeste del punto denominado Guadalquiton un bote en buen 
estado, de cinco metros largo, uno y medio ancho, pintado de 
blanco interior y  verde exterior, se noticia por el presente para 
que la persona que se considere dueño de él se presente por sí 
ó por medio de apoderado en la Comandancia de Marina de 
esta provincia en el término de 90  dias, contados desde el de 
la fecha, á deducir su derecho.

Algeciras 13 de Junio de 1876.— Juan Cardona.
Villamor de Cadozos.

D. Joaquin Linares y P iñero, Capitán graduado , Teniente 
de la octava compañía del primer batallón del regimiento in
fantería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de la plaza de Larraga sin permiso 
de sus Jefes el soldado de la sexta compañía del primer 
batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39, Ber
nardo Bril Cerezo, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción verificada el dia 4 de Setiembre de 1874; 
usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de infantería 
de la ciudad de Búrgos, donde deberá presentarse en el térmi
no de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Villam or de Cadozos á 7 de Junio de 1876.=V .# B .°= E I 
Capitán, Teniente fiscal, Joaquin Linares.=Por mandato del 
Sr. Fiscal, el Escribano, Angel Espada.

D. Joaquin Linares y P iñ ero, Capitán graduado, Teniente 
de la octava compañía del primer, batallón del regimiento in
fantería de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose incorporado aun á este regimiento de Can
tabria, á donde fué destinad© y  dado de alta end.* de Noviem
bre de 1873, el soldado procedente del batallón cazadores de 
Mérida Juan Canillas P u ch , á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por 
el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto al expre
sado soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel 
de infantería de la ciudad de B úrgos, donde deberá presen
tarse en el término de 30 dias , á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y  en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se le seguirá la causa y  sentenciará en 
rebeldía.

Villamor de Cadozos 7 de Junio de 1876.— V.° B .°=E 1 Ca
pitán, Teniente fiscal, Joaquin L inares.=Por mandato del se
ñor Fiscal, el E scribano, Angel Espada.

Juzgados de primera instancia.
A lc a lá  la  R e a l .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Sr. D. José María Bujalance y 
Aguilar, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre robo de dos 
burros de la pertenencia de Lorenzo García Quesada, de estos 
vecinos, en la que he mandado en providencia de este dia 
proceder á la busca de los mismos, y una vez habidos sean 
puestos á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justifican su adquisi
ción en legal forma; y para que pueda tener lugar expido la 
presente requisitoria, que so insertará en la G a c e t a  de Ma
d r id , por la que requiero á los Sres. Jueces de primera instan
cia, Autoridades civiles y militares á fin de que se sirvan 
proceder á la busca de los referidos burros, cuyas señas se 
expresan á continuación; pues de así hacerlo administraran 
justicia.

Dada en la ciudad de Alcalá la R ealá  10 de Junio de 1876.**** 
José María Buj alance.—Por mandado de S. S., Valeriano del 
Castillo y  Oria.
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Señas 4e las caballerías.
XJn burro cerrado, pelo negro, de alzada como de cinco 

m artas  y media, con una herida ó m atadura en la espaldilla 
izquierda, con una señal en una de las orejas de haberle m or
dido otra caballería, y otro pelo rúcio, cerrado y de igual al
zada, con otra herida ó m atadura en la cincha.

A lcántara .
D. José María Guerrero y Rivero, Juez de prim era instan 

cia de esta villa de Alcántara y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 

se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
intestado de D. Jacinto Holgado, natural que fué de la villa 
de Brozas, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma legal; bajo apercibim iento 
que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 17 de Junio de 4876.=José María 
Guerrero y R ivero .=Por mandado de S. S., Pedro Caro Me
dina. —P

Alcañiees.
D. José Marceliano González, Juez de prim era instancia de 

Alcañices y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Gómez Du

ran, vecino de Terreras de Abajo, y Secretario que fué del 
Ayuntam iento del mismo distrito, para que dentro del té r
mino de 15 dias se presente en este Juzgado á hacer entrega 
de los expedientes de la quinta extraordinaria celebrada en 10 
de Julio de 1874, correspondientes al indicado Municipio; con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará ei perjuicio que 
haya lugar, y lo cual he acordado en la causa que se sigue 
sobre falsedades en los libros de registro civil.

Dado en Alcañices á 10 de Junio de 1876.===José Marceliano 
Gonzalez.=De orden de S_ S., Manuel Marrón.

D. Manuel Marrón, Escribano de este Juzgado de prim era 
instancia de Alcañices.

Doy fé que en la causa seguida contra Manuel Carballo, 
vecino de Trabazos, sobre lesiones á su convecino Mariano de 
la  Iglesia, se dictó el siguiente

«Auto.—Resultando que instru ida esta causa con motivo 
de las lesiones ocasionadas á Mariano de la Iglesia, vecino de 
Trabazos, en la noche del dia 5 de Marzo último, fué decla
rado procesado Manuel Carballo, de la misma vecindad, y el 
cual ha sido llamado por edicto y pregones:

Considerando que no habiéndose presentado á pesar de 
estar trascurrido el término de aquellos, es procedente decla
rarle en rebeldía, y suspender el curso de esta causa, a rch i
vándose hasta que se presente ó fuese habido:

Vistos los artículos 433 y 134 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal vigente, y el 19 de la provisional sobre reform as en 
el procedimiento para plantear el recurso de casación en los 
juicios criminales, y de acuerdo con lo solicitado por el P ro
motor fiscal,

S. S. por ante m í el Escribano dijo que debía declarar y 
declaraba rebelde al procesado ausente Manuel Carballo, y te r
minado el sumario, archivándose las actuaciones hasta tanto  
que aquel se presente ó fuese habido; póngase este auto en 
conocimiento del Sr. Promotor fiscal, y  para la notificación del 
procesado, mediante su rebeldía, publíquese en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  ; consultándose este 
auto con S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia del d is
trito, remitiéndose original la causa por conducto del Ilu strí
simo Sr. Presidente de la misma.

Lo mandó y firma el Sr. D. José Marceliano González, Juez 
de prim era instancia de Alcañices y su partido, á 10 de Ju
nio de 1876.*=José Marceliano Gonzalez.= Ante mí, Manuel 
Marrón.»

Concuerda con su original, que obra en la causa de su re
ferencia, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex 
tiendo el presente que signo y firmo en Alcañices á 12 de Ju 
nio de 4876.=Manuel Marrón.

Almendralejo.

D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juz
gado de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado contra 
José Ciria López, álias el Em pelotado, por sustracción de 
gallinas y pollos ingleses y otros efectos de D. Eduardo García 
Pinto, se encuentra la requisitoria siguiente:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 15 dias á José Ciria López, álias el Em pelotado, na
tural de Aceuchal, como de 18 años de edad, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos oscuros, nariz regular, color trigueño, 
sin pelo de barba; y que viste pantalón de paño todo roto, 
camisa blanca rota, sombrero negro viejo, y descalzo, para que 
se presente en los estrados de este Juzgado con objeto de que 
responda á los cargos que le resultan en la causa que estoy 
instruyendo contra el mismo por sustracción de gallinas y 
pollos ingleses y otros efectos de la propiedad de D. Eduardo 
García Pinto, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo concedido se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Almendralejo á 9 de Junio de 4876.=Manuel Cu- 
bells .=E l actuario , Prudencio Sánchez López.» *

E stá conforme con su original, á que me rem ito.’
Y para los efectos que se interesa en la anterior requisito

ria, pongo el presente en cumplimiento de lo mandado, que 
signo y firmo en Almendralejo á 9 de Junio de 1876.=*Pru- 
dencio Sánchez López.

A lm e r ía .

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez  de .primera instancia 
detesta capital y  su partido.

P o r este prim er edicto se cita, Mama y ..emplaza, á los que 
se crean cen derecho á la 'herencia de D. José Valdivieso y 
Montoro, natu ra l q u e iu é  de esta ciudad, vecino de Madrid, el 
icual falleció en 11 de Noviembre de 1870 en dicha villa y Cor
te sin disposición testam entaria, para que dentro de  30 dias, 
contados desde la  publicación de este anuncio, comparezcan 
-á deducirlo en . este Juzgado en las .diligencias sobre declara
ción de herederos abintestado que se instruyen por la Escri
banía del infrascrito á instancias del Procurador D. Sebastian 
Rodrigue?» *en nombre ,y representación legítim a de Doña Ma
ría  de la Soledad Valdivieso y Montoro.

.Si así lo hacen se les oirá y  adm inistrará justicia, y de lo 
contrario -se seguirán adelante las actuaciones, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado .en Almería á 14 de Junio de 4876.=M ariano Marti- 
ne2LvCarrasco.===Por mandado de S. S.,} Ignacio Pino.

X—2251
Arenas de San Pedro.

D. Agustín María Bermudez, Escribano de] Juzgado de 
esta villa.

Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía se ha 
seguido y sustanciado incidente de pobreza á instancia de Ni
colás Carmona, vecino de Villarejo, para litigar con su conve
cino Laureano Valiejo y María Carmona, en el cual ha recaí
do la sentencia que copiada dice así:

«Sentencia.—En la villa de Arenas de San ,Pedro, á 27 de 
Mayo de 1876; visto este incidente de pobreza que pende en 
este rni Juzgado, promovido por D. Nicolás Carmona con 
D. Mariano ¿Valiejo y María Carmona y el Sr. Promotor 
fiscal sobre defensa por pobre:

' 4.* Resultando que el referido .Nicolás Carmona tiene so
licitado que se le declare pobre para litigar con los expresados 
Mariano Vallejo y María Carmona:

2.* Resultando que conferido traslado á estos no se pre
sentaron á contestar la demanda; y acusada :1a rebeldía, se 
comunicaron los autos al Ministerio fiscal, que evacuó el tra s 
lado en su dictamen de 10 de Enero de 1875:

3.® Resultando que recibido este incidente á prueba, la 
parte actora practicó la que creyó conveniente á su derecho; 
y de ella consta que el Nicolás Carmona no posee m ás bienes 
que una pequeña casa en que habita, y por la que paga de 
contribución anual 5 pesetas 88 céntimos, y que no ejerce 
industria ni disfruta sueldo ni pensión:

1.* Considerando que con arreglo al art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, merecen el concepto de pobres los que 
viven de su jornal ó salario eventual.

2.® Considerando que Nicolás Carmona se halla  compren
dido en este caso, pues no cuenta con otros recursos para  
atender á su subsistencia más que el jo rnal que gana el dia 
que trabaja y los socorros que le presta en sus continuas ne
cesidades una de sus hijas;

Fallo que sin perjuicio y á los efectos solicitados, debo 
declarar y declaro á Nicolás Carmona pobre en sentido lega l? 
pudiendo gozar de los beneficios concedidos á los de su clase.

Así por esta mi sentencia, que se ’publieará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia con arreglo á lo di 
puesto en la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando 
y firmo.—J. Pousá.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, que obra 
en los autos ántes citados, á que me remito. En fé de lo cual, 
en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente, que signo 
y firmo en Arenas de San Pedro á 2 de Junio h e  1876.=A gus- 
tin María Bermudez. —P

A révalo .

D. Francisco Muñoz y Plaza, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado se instruye causa crim inal de oficio en averiguación 
de los autores del robo de alhajas y dineros, ejecutado á Don 
Tomás García Galicia, vecino de Fontiveros, en la noche del 8 
al 9 del corriente mes.

En ella he acordado expedir la presente, por la que pido 
y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju d i
cial procedan inmediatamente á practicar cuantas diligencias 
su celo les sugiera para la busca y captura del hombre cuyas 
señas se expresan á continuación, designado como uno de los 
autores, y en el caso de ser habido ¡remitirle á este Juzgado, 
así como de cualquiera otra persona en cuyo poder se hallaren 
las alhajas que también se expresarán.

Arévalo 42 de Junio de 4876. ^ F ra n c isc o  Muñoz. =  Por 
mandado de S. S., Santiago Hernández y Medina.

Alhajas robadas.
Una cruz y pendientes de oro.
Dos collares con sus cruces de oro, una con perlas.
Dos dedales de oro, uno esmaltado.
Otros dos dedales de plata.
Un relicario de idem.
Una Virgen del P ilar de idem.
Dos pañuelos negros de ocho puntas.
Y sobre 40.000 rs. en dinero, 4.000 en duros alfonsinos y 

pesetas, y los 9.000 en monedas de oro.

Señas de uno de los ladrones.
Un hombre como de cinco pies escasos, pelo negro, ojos 

castaños vivos, cara larga, color bueno, bigote y perilla negro, 
voz un poco bronca, al parecer natural, vestido decentemente 
con cazadora negra.

Barcelo n a.—P in o.

D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de la ciudad de Barcelona.

Por el presente único pregón y edicto se cita, llama y em
plaza al sujeto que acusado de hurto de un reloj en la noche 
del 4 al 5 del actual fué detenido por los agentes de la Auto
ridad en la calle de Sadurní, el cual dijo llamarse Joaquin 
Fábregas, ser natural de Castellá y asilado en la casa pro
vincial de caridad, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca á los estrados de este Juzgado, sito en el 
piso segundo de la casa núm. 2 de la calle de San Severo, al 
objeto de recibirle declaración indagatoria como á procesado 
en méritos de la causa que se le sigue sobre el referido hecho; 
apercibido de ser declarado rebelde con los perjuicios consi
guientes caso de incomparecencia.

Asimismo se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y su 
balternos que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, que perteneció á la partida 
carlista del cabecilla conocido por Caga-reinis, y es de las se
ñas personales siguientes: edad 24 años, estatura regular, co
lor moreno, cara aplastada, completamente afeitado, tiene dos 
ó tres dientes rotos y una herida en uno de los labios; siendo 
trasladado, caso de ser habido, á las nacionales cárceles de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Barcelona 9 de Junio de 4876.=Francisco María Donnct.=— 
Francisco Belcotell y Más, Escribano.

B arcelossa.— San Beltran.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente y en méritos de la causa criminal que so
bre hurto de un caballo á Antonio Carrasco instruyo contra 
Lorenzo N., hijo de los conocidos en Tarrasa por Casa del 
Pueté, de unos 44 años de edad, que tiempo atrás había trab a
jado en casa del conocido por Sampere, de dicha villa, cito y 
llamo al mencionado sujeto para que dentro del término de 40 
dias se presente ante este Juzgado á fin de recibirle declara
ción en la expresada causa; apercibiéndole que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Junio de 4876.==Franciseo Mo- 
lin a .= P o r  mandado de S. S., Licenciado José Antonio San- 
chis, Escribano.

Cádiz.—S a n ta  Cru z.

D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Juez de primera ins
tancia Decano y del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fcrm in Maturana, vecino d é la  villa de Bilbao; á Antonio Flo
res, del pueblo de Lebrija (Sevilla), y á Miguel Nou he, de la 
de Jerez de la Frontera, que respectivamente habitaban en la 
calle de Somera, núm. 37; en la de Corredera, núm. 91, y en 
la plaza de San Sebastian, núm. 2; así como á D. Eligió Puga, 
á Manuel Martínez, cerrajero del ferro-carril del Mediodía; á 
un tal Moyano, que se dice grabador; á Vicente Daza, á Ber
nabé Montero y Pedro Bragado, vecinos de la villa y Corte de 
Madrid, cuyos paraderos y demás señas personales se igno
ran, para que dentro del término de 20 dias, que empezarán á 
contarse desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, 
los tres primeros á prestar la oportuna declaración inquisitiva, 
y los demás á fin de que pueda tener efecto la evacuación de 
citas que les resultan hechas por varios procesados en la causa 
que por asociación ilícita pende en dicho Juzgado contra Cár- 
los Alerini y otros.

Cádiz 9 de Junio de 4876.=Ramon de Sendra.=M anuel 
Ruiz.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios 
de Granada y Almería, y Juez de prim era instancia Decano y 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente mi segundo edicto cito, llamo y em
plazo á los parientes y demás personas que por cualquier con
cepto competa derecho á heredar los bienes quedados por falle
cimiento de D. José Macho González, natural del pueblo de 
Teran, en el valle de Cabuérniga, provincia de Santander, hijo 
de D. Pedro y de Doña María, esta difunta, soltero, de 32 años 
de edad, que falleció en la mar á bordo del vapor-correo tra s 
atlántico Isla de Cuba el 20 de Abril ú ltim o , en su travesía 
desde la Habana á este puerto, para que en el térm ino de 20 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado por la Escribanía del 
infrascrito, calle de San Pedro, núm. 41, con los documentos 
que justifiquen su derecho; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar: en cuyo juicio 
se ha personado con poder bastante el Procurador D. Ramón 
Gallusó por D. Pedro Macho y Teran, padre del antedicho.

Cádiz 42 de Junio de 4876.=Ramon de Sen dra.*=Alej andró 
de Gorrity. —P

C aldas de R eyes.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Juan Puig, Juez de prim era instancia de Caldas de 
Reyes.

Por el presente edicto y térm ino de 30 dias, contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y «Ga c e t a  d e  
M a d r id , se anuncia la muerte intestada de Francisco Alonso 
Rivas, vecino que fué de San Pedro de Lantano, acaecida el 
dia 4 de Octubre de 4875; y se cita en forma á los que se crean 
con derecho á herederle para que dentro del término fijado lé
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ejerciten en este Juzgado; pues de no hacerlo Ies pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Caldas de Reyes 12 de Junio de 1876.==Juan P uig.=D e or
den de S. S., Ramón Gómez. P

Campillos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por virtud del presente se llama á Antonio González Pa

dilla, vecino de Cañete la Real, soltero, de 18 á 19 años, zapa
tero, de estatura mediana, moreno y con poca barba, para que 
en el término de 15 dias se presente en esta cárcel de partido 
para extinguir la condena de cuatro años y dos meses de pre
sidio correccional á que ha sido sentenciado en causa que se 
le ha seguido con otros sobre asesinato frustrado.

Y se encarga á las Autoridades civiles y  militares, á quie
nes por la ley está encomendada la po licía judicial, procedan 
á la busca y captura del Antonio González Padilla, y habido 
que sea, lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Campillos á 14 de Junio de 1876,—Juan de Luque 
Izquierdo.—-led ro  Govantes.

Cartagena.
D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cite, llama y emplaza á los sujetos José 

Matas Luna, D. Vicente Perez Alonso y  Doña Concepción Sán
chez y Sánchez para que comparezcan en este Juzgado en el 
término de 20 dias, que principiarán á contarse desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, con objeto que reconozcan la legitimidad de 
ciertos poderes de las clases pasivas que resultan extendidos 
á favor de los mismos, y  además declaren por lo conducente 
al hecho de autos en la causa que se instruye contra D. José 
María Davo Martínez y otro sobre falsificación de documen
tos; bajo apercibimiento de que de no verificarlo dentro del 
término prevenido les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 12 de Junio de 1876.=Rafael Paja- 
ron .= P or  mandado de S. S., Francisco Bautista Soriano.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia 
de Cartagena y su partido.

Por la presente llamo, cito y emplazo para que comparezca 
en este Juzgado ó en las cárceles del partido, por el término 
de 30 dias, con el fin de notificarle la sentencia recaida por la 
Superioridad en la causa que se le siguió en este Juzgado por 
el delito de hurto de un re lo j, á José María Martínez Fenor, 
hijo de Francisco y Antonia, natural de Alcantarilla, vecino 
de Murcia, en la parroquia de San Antolin, soltero, molinero; 
advertido que si no comparece le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Recomendando á todas las Autoridades y  agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y  captura del citado procesado 
José María Martínez Fenor, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Cartagena á 13 de Junio de 1876.=Rafael Paja- 
ron.— Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Monge y Domingo Bando Sánchez, de oficio calde
reros, cuyas demás circunstancias se Ignoran, para que en el 
término de 20 días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en estas cárceles y 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se 
instruye sobre robo al carretero Francisco Hita Martínez en la 
posada de Fermín Fernandez, sita en el Jimenado; bajo aper
cibimiento que de no verificar dicha presentación en el tér
mino fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud requiero á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y demás dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y  remisión á estas cárceles de dichos 
sujetos y á disposición de este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dada en Cartagena á 13 de Junio de 1876.—Rafael Paja- 
r0n.=-Por su mandado, Francisco Bautista y  Soriano.

D, Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
ja ciudad de Cartagena y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Gregorio Cobacho Vidal, vecino de la villa de la Union, para 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse desde 
su Inserción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa que contra el mismo instruyo por le
siones á Miguel Cobacho González.

Se recomienda á todas las Autoridades y Tribunales se 
sirven disponer la práctica de diligencias para la busca y cap
tura de dicho procesado; y  habido que sea lo remitan por los 
correspondientes tránsitos á las cárceles de este partido y á 
mi disposición.

Dada en Cartagena á 16 de Junio de 1876.=Rafael Paja- 
ron .=Por mandado de S. S., Antonio Más.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y  empiaza á 
Pedro Nolaseo Bautista, alias Perichá, natural y  vecino de 
esta ciudad, esquilador, de 21 años de edad, para que en el 
improrogable término de 20 dias, que empezarán á contarse

desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárceles de este partido á  

extinguir la condena que le ha sido impuesta por la Superio
ridad del territorio en la causa que contra el mismo se ha se
guido sobre lesiones á  Antonio Chuca y  Benito Altés.

Se recomienda á todas las Autoridades y  Tribunales se 
sirvan disponer la práctica de diligencias para la busca y cap
tura de dicho penado, y habido que sea lo remitan por los 
correspondientes tránsitos de justicia á las referidas cárceles 
y á mi disposición.

Dada en Cartagena á  16 de Junio de 1876.=Rafael Paja- 
ron .= P or mandado de S. S., Antonio Más. -

Castellote.
D. Federico Galicia, Juez de primera instancia de la villa 

de Castellote y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez 

y  término de 20 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de Manuela 
Espada y Fuster, natural y vecina de las Parras de Caste
llote , para que en dicho término comparezcan á  deducir el de 
que se crean asistidos; pues así lo tengo acordado en el dia de 
hoy en el expediente., promovido por el Procurador D. Manuel 
Oliete, solicitando que se declaren herederos de aquella á  sus 
hijos Ramón, Teresa, Nicolás y Joaquín Carbó y  Espada, quie
nes se han personado en dicho expediente con tal calidad de 
hijos de la Manuela Espada.

Dado en Castellote á 12 de Junio de 1876.^= Federico Gali- 
cia .=D e su orden, Rafael Alber. X —2255

D. Federico Galicia, Juez de primera instancia de esta villa 
de Castellote y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez 
y término de 20 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á 
todos los que se crean con derecho á  la herencia de José Ser- 
red y Piquer, natural y vecino de Tronehon, para que en di
cho término comparezcan á deducir el de que se crean asisti
dos; pues así lo tengo acordado en el dia de hoy en el expe
diente promovido por el Procurador D. Manuel Oliete, solici
tando que se declaren herederos de aquel á sus hijos Antonio 
y  Juana Serred y Buj, quienes se han personado en dicho ex
pediente con tal calidad de hijos de José Serred y  Piquer.

Dado en Castellote á  13 de Junio de 1876.=Federico Gali- 
cia.*=De su orden, Rafael Alber. X — 2256

Cazalla de Sierra.

D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á  Juan Sampedro 
Pineda, álias Penita, natural de esta villa, vecino de Sevilla, 
hijo de Gabriel y de Josefa, estado casado, tiene dos hijos, 
oficio jornalero, edad 49 años, estatura regular, color trigueño, 
barba entrecana, pelo negro, nariz chata, ojos pardos, boca 
grande, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma- 
d r íd , se presente en esta cárcel de partido á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se sigue en este Juzgado 
por sustracción de un lechon y  15 gallinas; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen cuantas diligencias sean consi
guientes á la averiguación de la residencia del mencionado 
sujeto, y conseguida se haga comparecer en este Juzgado, 
empleando para ello los medios necesarios.

Dada en Cazalla de la Sierra á 8 de Junio de 1876.=Fran- 
císco de Paula M ellado.=E l actuario, Valeriano Vera Fer
nandez.

Cazorla.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á  

José Nogué Navarrete, conocido por Palolo, natural y vecino 
de esta ciudad, hijo de Bernardo y de Agustina, soltero, de 
oficio del campo, de edad de 21 años, de estatura corta, pelo 
rubio, color blanco, ojos pardos, nariz algo chata, boca regu
lar, sin pelo de barba, vestido con chaqueta, chaleco y calzón 
bombacho de tela de verano, medias de trabilla, alpargatas de 
cara corta y  sombrero caiañés, para que en el término de 10 
dias, á contar desde el en que la presente se inserte en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia , se persone 
ante este Juzgado á prestar inquisitiva y defenderse de los 
cargos que le resultan en causa que en el mismo, se le sigue y 
á Justo Martínez Ruiz y Luis Robles Moreno, de estos vecinos, 
sobre lesiones á Anatolio .Ramón Escudero, ocasionadas en la 
noche del 26 de Diciembre último; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á las Autoridades judiciales, civiles y militares, á los depen
dientes de las mismas y agentes de policía judicial se proceda 
á la busca del José Nogué Navarrete, y habido que sea se con
duzca en clase de detenido á disposición de este Juzgado.

Dada en Cazorla á 10 de Junio de 1876.=Antonio Marti- 
n ez.= P or mandado de S. S., Francisco de Paula Bulnes.

Cogolludo.
La noche del 13 al 14 del corriente desaparecieron de un 

campo del término de Sacedoncillo, distrito municipal de Ma
drid, en este partido, cinco caballerías cuyas señas se expre

san á,continuación, siendo de presumir hayan sido hurtadas.
Por tanto se encarga á las Autoridades y  agentes de poli

cía judicial procedan á practicar eficaces diligencias para la 
busca de dichas caballerías y captura de los autores del hurto, 
procediendo á la detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren aquellas si no justifican su legítima tenencia, po
niendo unas y otros á disposición de este Juzgado á los efec
tos oportunos en la causa que con tal motivo se instruye.

SEÑAS DE La s  CABALLERÍAS.

De la propiedad de Pedro Merino.
Una muía de edad de nueve á 10 años, pelo castaño, sin 

esquilar, herrada de las manos, tiene pelos blancos en los cos
tillares, colina, y de alzada seis cuartas y  media.

Be Anastasio Merino.
Una muía de tres años, pelo negro, de seis cuartas de al

zada, herrada de las dos manos, con unos granos en la crin.
Un macho mular romo, de 16 á 17 años, de cinco cuartas 

de alzada, pelo castaño y herrado de las manos.

De Apolinar M erino.
Una pollina de 12 años, de seis cuartas de alzada, herrada 

de las manos, castaña, rozada en las dos paletas.

De Anselmo Alonso.
Otra pollina de tres años, cerril, de cinco cuartas de alza

da, negra, mal esquilada y sin herrar.
Se hallaban en el pasto sin aparejos ni cabezadas.
Dada en Cogolludo á !5  de Junio de 1876.=Oándido Maroto 

y  E stepa.^E l actuario, Ignacio Gamo.

Colmenar.
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de la villa 

de Colmenar y su partido, en la provincia de Málaga.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los que ha

llándose ausentes sean acreedores de D. Francisco García Ma
teos, vecino de R iogordo, para que en el dia 28 del corriente 
mes, á las doce de la mañana, comparezcan en la sala-audien
cia de este Juzgado á celebrar junta general para nombra
miento de síndicos, previniéndose á los mismos deben presen
tarse en la junta con el título de su crédito respectivo; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en ella , pues así lo tengo 
mandado por providencia de este diafen los autos de concurso 
voluntario que á instancia del D. Francisco García se siguen 
en este Juzgado.

Dado en Colmenar a 1.° de Junio de 1876.=Sebastian Ma
yor.—«Por mandado de S. S., Pedro Guillen. X — 2250

Colmenar Viejo.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Gregoría Gar

cía, viuda de Antonio González, vecina que ha sido de Los 
Molinos, en esta provincia, y  cuya filiación y  paradero se ig 
nora, para que en el término de 20 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado ó manifieste el punto donde se halle, con el fin 
de ofrecerla la causa criminal que se sigue en el mismo con 
motivo de haber sido encontrado y  extraído cadáver de la 
noria del patio-muralla de la cárcel de esta villa su hijo 
Martin González García, que estaba preso en ella; apercibién
dola que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Junio de 1876.=~Pedro 
Aquilino D ávila .=Por mandado de S. S., Santos Pinto.

Chinchilla.
D. José Aroca y Muñoz, Abogado y  Juez de primera in s

tancia de esta ciudad de Chinchilla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro, 

entendido por el Chato, vecino de Yecla, y  á  Antonio, vecino 
de Elche del Reino, de ejercicio carretero, cuyos apellidos se 
ignoran, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la publicación de la presente en los periódicos oficiales y  en 
hora de audiencia, se presenten en este Juzgado á prestar la 
declaración que tengo acordada en la causa que se instruye 
sobre lesión causada á Tomás Almendros á consecuencia de 
haber sido atropellado por un carro; apercibido que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 42 de Junio de 1876.=José A roca .=  
Por su mandado, Fernando Cano Mañas.

Chinchón.
Don José González Cabeza, Juez de primera instancia de 

esta villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se [cita, llama y  emplaza á 

Antonio Amador Fajardo y Rodríguez, de 17 años de edad, 
natural de Bollullos (Avila.), estatura regular, pelo negro, co
lor moreno, con una nube en el ojo derecho, y á José Mar
tínez Moreno, natural de Ciudad-Real, de 31 años, de estatura 
alta, ojos y pelo negros, barba cerrada, bien parecido, gitanos 
y tratantes en caballerías, para que en el término de 20 dias 
comparezcan ante este Juzgado á extinguir la pena que les ha 
sido impuesta por sentencia ejecutoria dictada en causa cri
minal que se les ha seguido por hurto de caballerías, y  que 
fueron puestos en libertad provisional en 12 de Abril último, 
sin que fueran provistos de cédula personal ni otro docu
mento que identificara su persona, por lo que si llevan algu
nos ha de ser de fecha posterior á la mencionada.

Encargo y  ruego á  los Sres. Jueces y  demás Autoridades 
procedan á su busca, captura y  remisión á este Juzgado, caso 
de ser hallados.

Dada en Chinchón á 10 de Junio de 1876.=José Gonzá
lez Cabezas.=El actuario, Fernando Ibáñez,
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Enguera.
D> Dámaso Gómez Perez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Enguera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Isidoro Alcaraz, de 85 á £6 años de edad, de oficio pastor, es
tatura regular, pelo rubio, cara redonda, barba regular, color 
sano; viste con pantalón corto de puntillón, polainas de paño 
pardo, chaleco, mancas de camisa de color á rayas, albergas 
de esparto y pañuelo y gorra á la cabeza, para que en el tér
mino de SO dias, contados desde el en que tenga lugar la in
serción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por incendio del monte del Bar
ranco de los Menores de este término ; apercibido que en otro 
caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces y  de
más Autoridades que supieren él paradero del Alcaraz, proce
dan á su captura, remitiéndolo á la cárcel d© este partido con 
las seguridades debidas y  á mi§disposicion.

Dada en Enguera á 40 de Junio de 1876.— Dámaso Go~ 
m ez.= P or su mandado, Domingo Llagaría.

E stella.
D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, en

cargado de la Judicatura de primera instancia de la misma y 
su partido por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y  término de 15 dias á Evaristo Ochoa, álias Chanfo- 
nía, vecino de la ciudad de Yiana, sin que consten más señas, 
y  cuyo paradero se ignora, para que se presente en este Juz
gado con objeto de ser examinado en la causa criminal que 
en el mismo pende sobre hurto de telas á Juana Mendoza, do
miciliada en Lazagurria; pues pasado dicho término sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 13 de Junio de 1878.=Lieenciado Isidoro 
Santa Cruz.=Por su mandado* Martin Pegenante.

F r e chilla.
D. Juan García García, Juez municipal é interino de pri

mera instancia de esta villa por enfermedad del propietario.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que en este Juzgado se sigue por la Escribanía del 
que refrenda sobre hallazgo de llaves ganzúas contra Se
gundo Tejerina, vecino de Añoza, se ha mandado se le reci
ba declaración de inquirir.

Y no habiendo podido citarle por ser ignorado su actual 
paradero, he dispuesto en providencia de este dia publicar su 
llamamiento para que en el término de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pen
diente ; bajo apercibimiento do que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Frechilla á 18 de Junio de 1876.=Juan García 
G arcía .=P or su mandado, Julián Rodriguez.

Granada.- Campillo. "
D. José María Castellanos, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em

plaza por término de 80 dias á Antonio Olmedo Martin, natu
ral y  vecino deMonadid, y mayor de 85 años, para que se pre
sente en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre hurto de ganado lanar; en la 
inteligencia que de no hacerlo, trascurrido que sea dicho tér
mino, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 13 de Junio de 4876.=José María Cas- 
tellanos.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

Guernica.
D. Enrique de Arizpe, Juez de primera instancia de esta 

villa de Guernica y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don 

José Ignacio de Arana, natural de esta villa, vecino de la an
teiglesia de Luno; á Marcelo de Ibarra, padre, y sus hijos otro 
Marcelo y Domingo, naturales y vecinos de la villa de R igo i- 
tia, para que dentro del término de 15 dias, que se contarán 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzgado á responder y defenderse 
de los cargos que contra los mismos resultan en la causa cri
minal que en el mismo se instruye por allanamiento de la 
casa del Sr. Registrador de la propiedad de este partido Don 
Angel Sáenz Miera; apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo ordenado en providencia del dia de ayer.

Dadann Guernica á 14 de Mayo de 1876.—Enrique Arizpe.=™ 
Por mandado de S. S., Romualdo Alonso.

H uelva.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

yetano Bonacid Ventureli, de nación italiana, de esta vecin 
dad, de 31 años de edad, de oficio trabajador en minas, cuyas 
señas son estatura más bien baja que alta, barba rubia, buea 
color, ojos azules, nariz regular, pelo castaño y tiene una ci
catriz en la frente que casi le cubre el pelo, para que en el 
término de 10 dias se presente en este Juzgado para la práctica 
de una diligencia judicial en la causa que se le sigue por le
siones á Manuel Muñoz Valverde; bajo apercibimiento que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tans 
to civiles como militares y policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser hallado, 
al mencionado Cayetano Bonacid.

Dada en Huelva á 14 de Junio1 de 1876.-= Antonio María 
Cam ps.=Por su mandado, Vicente Muñoz Caballero.

Huesca.
D.Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de Huesca.
Por esta requisitoria se cita y llama á Valentín Aso y S o

lano , natural y vecino de Bespen , arriero , de 81 añ os, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de 15 dias para practicar una diligencia 
en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar.

Y hallándose dicho sujeto comprendido en el núm. 3.°, ar
tículo 189 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, ruego á to
das las Autoridades y  Vigentes de policía judicial procuren su 
detención y  traslación á las cárceles de esta ciudad y á dis
posición del requirente.

Dada en Huesca á 13 de Junio de 1876.=Evaristo Monta- 
ñés.=Mariano V idal, Escribano.

Señas de Valentín Aso.
Estatura alta, pelo castaño corto, ojos garzos, barba cla

ra, color algo pálido; y viste al estilo de los labradores del 
país.

Igualada.
D. Juan López Cuesta, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente, y  en virtud á lo acordado por la Superio

ridad, se anuncia la vacante de una Escribanía de actuaciones 
en este Juzgado de partido, á fin de que los que aspiren á ob 
tenerla presenten sus solicitudes documentadas en este Juz
gado. en el término de 80 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y cuya provisión es con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 18 de Julio 
de 1875.

Dado en Igualada á 13 de Junio de 1876.—Juan L. Cues- 
ta .= P or  mandado de S. S., José Cirilo de la Riva, Secretario.

Infiesto.
D. Juan Bros y Canella, Juez de primera instancia del par

tido de Infiesto.
Por el presente se cita y llama á Fernando Luis Perez, 

natural y  vecino de la hijuela de Espinacedo , en este concejo, 
para que dentro del término de i0  dias, á contar desde la in 
serción de este en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en la Escribanía del que refrenda para 
ser notificado de la sentencia que se dictó en la causa que 
contra el Fernando se ha seguido por lesiones á Simón Alva
rez; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Infiesto á 10 de Junio de 1876 .=Juan Bros.=?= 
Por su mandado, José Pineda y  Aramburu.

Jerez de la Frontera.—Santiago.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Olmedo Alés, natural y vecino de Estepa, casado, 
trajinero, de 85 años de edad, su estatura corta, pelo negro, 
color trigueño, ojos pardos, nariz y boca regular, el cual es 
conocido por el apodo de Lara, y cuyo apellido se ignora, para 
que en el término de 15 dias, contados desde que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la cárcel pública de este partido á rendir indagatoria 
en la causa que se le sigue por hurto de caballerías á D. R a
món Guerrero.

Asimismo se ruega y  encarga á todas las Autoridades ci
viles y  militares practiquen-diligencias para la captura de di
cho Olmedo, y  si fuere habido lo remitan* á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 18 de Junio de 1876.=Diegó Carrillo 
de Albornoz.=José Bela.

La Bisbal.
D. Primitivo Sauch, Juez municipal Letrado de la villa de 

La Bisbal, y accidental de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente se cita y emplaza á los hermanos D. Fran
cisco y D. Rafael Serray Mendez, cuya vecindad y residencia 
se ignoran, para que dentro del término de 30 dias improroga- 
bles comparezcan en este Juzgado, y por la Escribanía del in 
frascrito, á manifestar si se oponen á la pretensión deducida 
por Doña Isabel Serra y Font, consorte de D. Rafael Puig, ve
cina de la villa de Torroella de Montgrí, para utilizar el bene
ficio de pobreza que le fué concedido en el pleito seguido á su 
instancia contra los consortes D. Miguel Gich y Doña Catalina 
Serra, de la propia vecindad, sobre reclamación de una parte 
de cierta herencia, en el que se propone entablar contra ellos 
y los expresados consortes sobre declaración de nulidad del 
testamento otorgado en 86 de Julio de 1819 por D. Ginés Ser
ra y  reclamación de la quinta parte de los bienes dejados por 
este, de cuya pretensión se les ha conferido traslado por pro
videncia del dia de ayer; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se acordará lo que proceda con arreglo á las prescrip
ciones de la ley de Enjuiciamiento civil, y les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en La Bisbal á 11 de Abril de 1876. =  Primitivo 
Sauch.=Por su mandado, Eusebio Planells, Escribano. — P

Las Palmas.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Domingo Tous y Salvá, Juez 
de primera instancia de Las Palmas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan N., cono
cido por Coruja, á fin de que en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado y Escribanía del refren
dante á rendir declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo se sigue por robo de dinero á Eulogio Cabrera Men

dez, vecino de Tiscamanita, en la isla de Fuerteventura; aper
cibido que de lo contrario será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido individuo, remitiéndolo á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Las únicas señas personales que aparecen de la causa son 
las siguientes: llamarse Juan N., conocido por Coruja.

Dado en Las Palmas á 87 de Mayo de 1876.=Domingo 
T ous.=P or mandado de S. S., Mariano Romero.

Logroño.D. Juan Antonio Ocaña Redondo, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de este partido.

Doy fé que en la causa seguida en este Juzgado contra 
José Lino Ortega, su hermano Francisco Lino Ortega y V i
cente Diaz Vázquez Carricondo, por hurto de una jaca de Ma
ría Sanchiz Chico, vecina de Zorita, se ha dictado por el señor 
Juez de este partido la sentencia que copiada á la letra 
dice así:

«Sentencia.— En la villa de Logrosan,ád3 de Marzo de 1876, 
el Sr. D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto esta causa formada de 
oficio por hurto de una jaca de María Sanchiz Chico, vecina 
de Zorita, entre partes, de la una el Promotor fiscal, y de la 
otra Francisco Lino Ortega, natural de Fuente de Cantos, do
miciliado en Zarza junto Alange, de 89 años de eüad, expen
dedor de libros, de conducta regular, con instrucción, sin an
tecedentes penales, en libertad; José Lino Ortega, natural de 
Encinasola, partido de Aracena, vecino de \ihagonzalo, ae 85 
años, casado, sin h ijos, librero, con instrucción, de dudosa 
conducta, sin antecedentes penales, en libertad, y Vicente Díaz 
Vázquez Carricondo, natural de Espejo, provincia ae Córdooa, 
domiciliado en Albalá, de 48 años, casado, tendero, con ins
trucción, de conducta desconocida, penado anteriormente por 
el delito de lesiones, preso en la cárcel del partido de Montan- 
chez por causa que también se le sigue por homicidio:

4.° Resultando que en la noche del 81 al 88 de Mayo de 1873 
desapareció de la dehesa boyal de Zorita una jaca de la per
tenencia de María Sanchiz Chico, sin que á pesar de las dili
gencias practicadas en su busca fuera hallada hasta el 18 de 
Agosto del año siguiente, que fué ocupada en Abra jadas a Se- 
veriano Chamorro, vecino de la Cumbre, quien la adquiriera 
el dia anterior del gitano Manuel Jiménez por cambio de otra 
jaca de su ama la viuda de Baltasar Delgado, de la propia vecin
dad; el. Jiménez la adquirió también por cambio de Juan Her
rero López, en Valverde de Leganés; este la compró en 4.° de 
Junio del 73 por 800 pesetas á Víctor Montaño León, vecino 
de Zafra, quien á su vez también la compró por 650 rs. á los 
procesados Francisco y José Lino; cuyos hechos se declaran 
probados por confesión de los mismos, testigos y documentos:

8.° Resultando que procesados Francisco y José Lino, se 
mantienen negativos, habiendo manifestado el Francisco en 
su primera declaración que la referida jaca la comprara sobre 
el 83 ó 84 de Mayo del 73 en Fuente de Cantos á Antonio 
León, vecino de Almendralejo, por 486 pesetas 8o céntimos, á 
presencia de Francisco González y Teodoro Vázquez, y eva
cuadas las citas, excepto la de Vázquez, que no fué hallado, 
resultaron falsas 4 pesar de ser su primo político el González; 
cuyos hechos no se declaran probados.

3.° Resultando que con posterioridad á la declaración de 
indicadas citas, compareció espontáneamente en este Juzgado 
el propio Francisco Lino, manifestando padeciera una equivo
cación en la designación del vendedor de la jaca, puesto que 
lo habia sido un hombre que decia llamarse Vicente Díaz, que 
no conocia anteriormente, que se la vendiera en el citado pue
blo, precio y fecha del 84 al 85 de Mayo del 73, entregándole 
en el acto 94 pesetas 85 céntimos, dando al vendedor un reci
bo de 65 pesetas, resto del precio que habia de abonarle a fines 
de Agosto, y que presentaba al Juzgado un duplicado de dicho 
documento, así como una carta del vendedor, fechada en Mon- 
tanchez, donde se encontraba preso, por la que le reclama el 
resto, y que dicha venta la presenciara su hermano José y 
otras personas que no conociera, y el José siete dias ántes de
claró en igual sentido:

4.° Resultando que de la citada carta presentada, obrante 
al folio 449, aparece que el Vicente Diaz, con fecha 87 de Ene
ro del año último, reclama al Francisco Ortega 880 rs. que 
dice serle en deber, sin expresar por qué concepto, la que re
conoció luego como suya, expresando que la indicada deuda 
procedia de préstamo que le hiciera por ser parientes las mu
jeres de ambos; lo que fse declara probado, excepto el que la 
deuda proceda de préstamo:

5.° Resultando que del otro documento presentado por el 
Francisco, folio 468, aparece como extendido en Fuente de 
Cantos el 85 de Mayo de 4873, firmado por el Francisco Lino y 
Vicente Dias, por el cual este vende á aquel la jaca de que se 
trata en 685 rs., quedando á deberle 860, que habia de abo
narle en fin de Agosto, y de una nota estampada a su conti
nuación aparece asimismo haber recibido el Diaz del Francis
co 400 rs. á cuenta y autorizada en Villagonzalo á 31 de 
Marzo del 74, con las firmas, que también dicen los nombres 
y apellidos de los dos y la del testigo Vicente Ronce, que r e 
conoció su firma, pero manifestando no habia visto extender 
la nota ni firmar el forastero desconocido, á quien el Francis
co Lino entregara una moneda de 5 duros que este le dijo de
berla de cuentas:

6.° Resultando también procesado el Vicente Diaz, se man
tiene negativo afirmando ser falso el documento de venta y 
su nota, así como del contenido, no reconociendo como suyas 
las firmas que dicen su nombre y apellido, así como que tam
poco conoce al testigo Ronce:
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7.® Resultando que los peritos calígrafos que han  cotejado 
las firmas de la carta y del recibo ó papel de venta de la jaca» 
fechado en Fuente de Cantos el 25 de Mayo del 73, que dicen 
el nombre y apellido de Vicente Diaz, opinan parecerles han 
sido puestas por una misma mano, si bien la rúbrica no era 
tan parecida; y ampliando su informe en virtud de nuevo re
conocimiento acordado para mejor proveer, opinaron que las- 
firmas que dicen el citado nombre y apellido de Vicente Dias 
en el indicado papel de venta y en la nota extendida á su con
tinuación en Villagonzalo á 31 de Marzo del 71 eran de una 
misma mano y pluma y tinta, y que fueron estampadas en un 
mismo acto, que encontraran mucha semejanza entre esta y 
la indubitable de la carta del Diaz, que con las también indu
bitables del mismo, estampadas en sus dos declaraciones á los 
folios'126 y 161, y que también tenían semejanza alguna entre 
sí las d s últimas:

8.* Resultando que la jaca fué tasada por peritos en 150 
pesetas; lo que se declara probado:

9.* Resultando que el Promotor fiscal, si bien estima el 
hecho como constitutivo de un delito de hurto, solicita la ab
solución de ios tres procesados por existir duda acerca de cuál 
ó cuáles de ellos fueron los verdaderos culpables:

1.° Considerando que los hechos probados constituyen el 
delito de hurto por valor de más de 100 pesetas y sin exceder 
de 500, previsto y penado en el art. 530, y núm. 3.° del 531 del 
Código penal, con el arresto mayor en su grado medio al p re
sidio correccional en grado mínimo:

2.* Considerando que si bien contra los procesados F ran
cisco y José Lino existen los indicios de criminalidad de ha
ber estado en su poder la jaca de que se trata  y haberla ven
dido á ia ra íz  de su desaparición, y falsedad de las citas que 
hizo el Francisco en primer término para acreditar su proce
dencia, se hallan en parte desvirtuadas por las que resultan 
también contra el procesado Vicente Diaz, y se desprenden de 
la carta del mismo que reconoció como suya y sin justificar 
la procedencia de la deuda que en ella reclamaba al F rancis
co, y el documento de venta de la jaca y nota que le sigue, 
que están al parecer según declaración pericial autorizadas 
una y otra con la firma suya, por estar puestas al parecer por 
la misma mano que Ja de la carta, aunque también según los 
mismos peritos, y á simple vista se demuestra, fueran estam
padas aquellas en un mismo acto, á pesar de la, diferente fe
cha y punto que en uno y otro se consigna, y finalmente de 
las declaraciones del testigo Vicente Ponce; de todo lo cual 
resulta que existen dudas de si les verdaderos autores del 
delito que se persigue fueron el Francisco y José Lino ó el 
Vicente Diaz, ó si los tres tuvieron en él más ó menos parti
cipación:

Vistos, además de los citados artículos del Código penal, 
el 12 de la ley de SS de Junio de 1870, y el 87 y 89 de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal;

Fallo que debo de absolver y absuelvo libremente á los 
procesados Francisco y José Lino Ortega y Vicente Diaz Váz
quez Carricondo, por no estar bastante justificada su partici
pación en el delito de hurto origen de este procedimiento, de
clarando las costas de oficio.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, que se con
sultará con S. S. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
del distrito, á donde se rem itirán los autos en la forma ordi
naria, previa citación y emplazamiento de las partes por té r
mino de 10 dias, lo pronuncio, mando y firmo.=M anuel Go- 
yanes.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada ha sido la senten
cia anterior por el Sr. D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de 
primera instancia de este partido, estando celebrando audien
cia pública ordinaria en el dia de su fecha, doy fé.

Logrusan 13 de Marzo de 1876.=Juan Antonio Ocaüa R e
dondo.»

No habiéndose encontrado en el pueblo de su domicilio el 
expresado José Lino Ortega ni tener noticia de su paradero, de 
conformidad con. lo que dispone el art. 52 de la ley de E njui
ciamiento criminal, y de lo dispuesto por la Sala de lo crim i
nal, se ha acordado insertar esta cédula"de notificación, c ita
ción y  emplazamiento en el Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz y  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  los efectos conducentes.

Logrosan 13 de Junio de 1876.=Juan Antonio Ocaña R e 
dondo.

Lorca.
D. Juan Bautista Carrasco, Abogado, Juez municipal é in 

terino de primera instancia de¡ esta ciudad de Lorca y su 
partido.

A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en el 
sumario de causa criminal que se instruye en este Juzgado y 
actuación del que refrenda contra Ginés Ros García, álias 
Mosca, y otros de esta vecindad, sobre hurto de leñas y otros 
delitos, se ha mandado el llamamiento y busca por la pre
sente requisitoria de tres hombres que la Guardia civil encon
tró cortando maderas y haciendo carbón en los montes del 
Estado de este término, sitio del barranco de la Cadena, Di
putación de la Culebrina, en el dia 1.° de Mayo últim o; y que 
al darles la voz de «a l to » se dieron á la fuga sin haber po
dido ser aprehendidos ni conocidos, no existiendo otras señas 
que las de que iban vestidos con zaragüelles y que tomaron 
la dirección del término de la villa de Velez-Blanco, dejando 
en poder uc dicha Guardia civil dos chaquetas viejas, dos 
mantas viejas blancas con cuadros negros, una espuerta te r
rera y uim azada; á cuyos tres hombres se les cita y emplaza 
por término de 20 dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que se presenten 
en estas cárceles á disposición de este Juzgado; pues en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el neriuicio que 
haya lugar.

Y por Ih misma requiero, en nombro de S . Mí el; Rey Don 
Alfonso mil. á todas las-A utoridades de la  Nación para que 
procedan ú la  busca y captura de dichos-tres hombres; la. que 
se expide en virtud  de loque se dispone ©a el arL.130 de la 
ley de Enjuiciam iento criminal. 1

L orca 12. de Junio de d876.=JuamIL. Cainras®©.—Por m an
dado de S., Juan de Luna Perez.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .

En virtud de providencia del Sr. D* Sebastian = Garrasco y 
Cálvente,. Juez, de prim era instancia del distrito de la  Audien
cia de esta Corte, por el presente único edicto y término, sólo 
de cinco dias, se cita y llam a á D. Cirilo Alonso^ y  familia, y 
Doña Dorotea K , cuyas demás circunstancias se-ignoran*, y de 
este domicilio, y también, al Cirujano-Sin Duque,, que por los 
años de 1850 al 52 vivia en la Cava Baja, á fin de que-dentro 
de aquel término comparezcan en este Juzgado-y Escribanía 
del que refrenda, á prestar declaración en causa crim inal que 
se instruye contra Joaquín, Castell y García, preso sobrnm uer
te violenta dada á Doña Eusebia Diez. Robledo,, de esta ve
cindad; apercibidos que dono verificarlo les parará-, e l perjui
cio que "haya lugar.

Madrid 3 de Junio d e l8 7 6 .= E l Escribano actuario, Gu
mersindo Marsilla.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito d e 'la  Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y Rama á Manuela López y 
López, que habitó en la calle Peña de Francia» núm. S, cuarto 
principal; y cuyo actual paradero, se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias que por este edicto se señalan com
parezca en' dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á  
prestar declaración en causa criminal que se sigue sobre fal
sedad. ■

Madrid 9 de Junio de d87S.=V.° B.°==Carrasco.~El actua
rio, Pió del Pozo.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Antonio 
R iestra y Saiz, natural de Santander, hijo de Juan María y de 
Juliana* casado con Doña Cándida Diaz, curial, y de 32 años 
de edad, que habitó en esta capital, travesía .de Cabestreros 
núm. 9 cuarto tercero; y un tal Luis Alais y López, de 83 años 
de edad, de estado viudo, de industria zapatero, que según pa
rece habitó en la calle de Las Pozas núm. 10, piso segundo, 
cuyo actual paradero de ambos se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias que se les señalan comparezcan en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia (antes Salesas), á respon
der á los cargos que les resultan en causa que contra los m is
mos y otros consortes se sigue sobre falsedad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se les declarará rebeldes parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, practiquen diligencias para la busca de 
dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Junio de 1876.=Sebastian C arras- 
co .= Por mandado de S. S ., Pió del Pozo.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente y término de 15 dias, se llam a y cita á 
Basilio Carrasco Sánchez, hijo de José y Francisca, natural 
de Requena, de 39 años de edad, viudo, guardia civil que ha 
sido y prófugo del regimiento Fijo de Ceuta, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda para la práctica de una diligencia en 
causa crim inal que contra el mismo se sigue por estafa.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.). encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia y 
demás Autoridades civiles y m ilitares procuren la detención 
de dicho procesado; poniéndole, si fuese habido, á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 12 de Junio de 187G.=Sebastian Carras- 
co .= Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Yillarrubia.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y lla
ma á Antonio Fernandez Poblador, de 32 años de edad, sol
tero, licenciado del regimiento de infantería de Soria, núm. 6, 
con residencia en Carabanchei Baje, calle del Empedrado, 
núm. 2, para que en el término de quinto dia comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para la práctica 
de diligencias acordadas en causa que por tentativa de hurto 
al mismo, en la Plaza Mayor de esta capital, el dia 14 de Ma
yo último, se instruye contra Lorenzo Dávila Fernandez, pre
so en la cárcel de Villa.

Madrid 13 de Junio de 1876.=P. López.

Madrid.—Buenavista.
D. Luis Bahía, Juez municipal del distrito de Buenavista, 

y encargado interinam ente del Juzgado de prim era instancia 
del mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pe
tra N., cuya demas filiación y  domicilio se ignora, como cria
da de servicio, siendo sus soñas personales: estatura baja, n a 
riz chata, de £8 á 30 años, de edad, color bueno, pelo castaño, 
y viste falda de percal oscuro, con un volante, delantal en
carnado á cuadros, ribeteados los bolsillos de blanco, pañuelo 
negro á los hombros, y se decía vivir calle del Olivar, núrn. 15, 
para que en el término de ocho dias, contados desde el si-

gmente á 1& inserción áe esta requisitoria, se presente en e. 
referido Juzgado é  en la cárcel de mujeres á responder á los 
cargos que la resultan en causa que- contra la misma sigo poi 
hurto.de cuatro cubiertos de plata con las iniciales B. L. C.. 
J. J.t M. n.° 1—J>. P. A., y M. P ., y dos vasos del mismo 
metal, con las iniciales Jó P„ y M. P.; apercibida que de no 
hacerlo le parará ©1 perjuicio que baya lugar, declarándola 
rebelde.

Asimismo se encarga á  todas las Autoridades precedan á 
su busca y captura, dejándola en la referida cárcel, y ponién
dolo en conocimiento de este Juzgado.

Igualmente se encarga á cualquiera persona á quien se 
presenten dichas alhajas para su empeño ó venta, las deten
gan, y dando aviso á este Juzgado ó cualquiera otra Auto
ridad.

Madrid 6 de Junio de 1876.=Luis Bahía de U rru tia .= E l 
Escribano, Joaquín Gametas.

D. Luis Bahía de U rru tia , Juez municipal, é interino de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Jerónimo 
Martin Sánchez, natural de Montealegre de Campos, hijo de 
D. Andrés y  de Doña M aría, de estado casado, empleado ce
sante, de 58 años de edad, que habitó calle del Lim ón, nú 
mero 24, cuarto segundo izquierda/ para que dentro del té r 
mino de 10 dias comparezca en dicho Juzgado á la práctica 
de una diligencia que está acordada en la causa que se le si
gue por denuncia fa lsa ; bajo apercibimiento dé que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Junio de -1876.=V'.° B.°=E1 Juez, Luis Bahía 
de U rru tia .= P o r mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de U rru 
tia, Juez municipal, é interino de prim era instancia del d is
trito  de Buenavista de esta Corte, se cita, llam a y emplaza por 
segunda vez á los que se crean con derecho á la herencia de 
D. Francisco Rivas Becerra, natural de Ronda, hijo legítim o 
de D. Francisco y Doña Ana Teresa, Abogado y vecino que 
fué de esta Corte, que falleció en 15 de Julio de 1872, para que 
en el término de 20 d ia s , contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan á deducirlo en forma en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, en el cual pende el juicio 
de abintestato, promovido por Doña Cristina Morales de los 
R ío s , viuda de aquel.

Madrid 10 de Junio de 1876.—Francisco Fernandez de la 
Torre.  p

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en el expediente incoado en dicho Juzgado 
y por testimonio del Escribano que refrenda, á instancia de 
Doña Celestina García para obtener el beneficio de la defensa 
por pobre á fin de litigar con su esposo D. Antonio Bricio y 
López para que se la concedan alimentos provisionales, se ha 
dictado la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Blanco.—Madrid 21 de Setiembre 
de 1875.—De la pretensión sobre defensa por pobre que se de
duce en el precedente escrito, se confiere traslado á D. Anto
nio Bricio López, y Promotor fiscal, por térm ino de seis dias 
á cada uno.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez de prim era instancia de 
Buenavista, de que doy fé .=H ay  una rúbrioa .= P edro  José 
Vigil.»

Y mediante á ignorarse el paradero actual de D. Antonio 
Bricio y López, se ha mandado por providencia de 4 de Mayo 
próximo pasado se le haga saber la de 21 de Setiembre de 1875, 
que queda inserta, por medio de la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia.

Y para que conste y llegue á su noticia, y le sea de notifi
cación en forma, expido el presente en Madrid á 13 de Junio 
de 1876.= F ernandez.=  Por m andada de S. S ., Pedro José 
Vigil. _ p

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del d istrito  de Buenavista de esta capital, se cita y llama 
á las personas que presenciaron la cuestión que tuvo lugar en 
una taberna de la carretera de Aragón, entre Domingo Goya 
y García y V entura N., el dia 9 de Abril último, así como al 
tabernero y personas que estuvieron merendando con los refe
ridos Goya y Ventura, para que en el término de seis dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para prestar declaración en 
la causa por lesiones al Domingo Goya; pues en otro caso las 
providencias que recaigan les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 13 de Junio de 1 8 7 6 .« El actuario , Pedro José 
Vigil.

D. Pedro José Vigil y Martínez, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de prim era instancia del distrito  de Buenavista 
de esta capital.

Doy fé que en el propio Juzgado y por mi testimonio se ha 
seguido expediente á instancia de D. Vicente María Rodríguez 
para que se le declare pobre en sentido legal, con objeto de 
litigar después con Doña Patrocinio Trespalacios en reclama
ción de 2.000 r s . ; y seguidos por sus trám ites recayó la sen
tencia y publicación que á la le tra dice así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 9 de Febrero de 1876, 
el Sr. D. Luis Bahía de U rru tia , Juez interino de prim era ins-
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tancia del distrito de Buenavista de esta capital; habiendo 
visto estos autos, instados por el Procurador D. Juan Asensio, 
á nombre de D. Vicente María Rodríguez , sobre qué se le 
otorgue el benefició de defensa por pobre para litigar con Doña 
Patrocinio Trespalacios:

¿.* Resultando que de la expresada pretensión sobre defen
sa por pobre se confirió traslado á la Doña Patrocinio y Promo
tor fiscal, por término de seis dias, siendo evacuado por este 
sin oponerse á la pretensión; declarado por evacuado respecto 
á la primera' por no haberse personado á contestarlo, enten
diéndose las sucesivas diligencias que le han hecho relación 
con los estrados del Juzgado, mediante su rebeldía, que le fué 
acusada en tiempo por el actor, y así se estimó:

2.* Resultando que recibidos los autos á prueba durante 
su término y con las citaciones debidas, declararon tres tes
tigos mayores de edad constarles que D. Vicente María Ro
dríguez carece de toda clase de bienes y rentas , viviendo sólo 
del sueldo eventual que como escribiente del despacho central 
de exhortos de la Sra. viuda de D. José Amix percibe, siendo 
este inferior al doble jornal de un bracero de la localidad:

3 .\ ' Resultando que por comunicación fecha 22 de Enero 
último de la Administración económica de esta provincia, 
consta que D. Vicente María Rodríguez no satisface cuota al
guna de contribución en esta Corte por ningún concepto; y

Considerando que D. Vicente María Rodríguez ha acredi
tado por los medios probatorios que concede la ley hallarse 
comprendido en las prescripciones que para gozar del bene
ficio de la defensa por pobre taxativamente marca el art. 18£ 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto dicho artículo y demás análogos que se han tenido 
presentes en la tramitación de estos autos;

. Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
á D. Vicente María Rodríguez, y por lo tanto con opcion y  
derecho á gozar de los beneficios que á los de su clase con
cede el art. 181 de la mencionada ley de Enjuiciamiento civil 
y en la demanda y sus incidencias que tiene que entablar con 
Doña Patrocinio Trespalacios, á quien se hará saber esta sen
tencia en la forma que dispone el art. 1.190 de la ya mencio
nada ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Luis Bahía.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, Juez interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, estando ce
lebrando audiencia pública en Madrid á 10 de Febrero 
de 1876, de que yo el Escribano doy fe. =  Pedro José Vigil.»

Lo relacionado es cierto, y aparece más por menor del ex
pediente de que se ha hecho mención, y lo inserto corresponde 
á la letra con su original obrante en aquel, de que doy le y 
á que me refiero.

Y para que conste y publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

autorizo el presente, que firmo en esta capital a 13 de Junio 
de 1876.=Pedro José Vigil. —P

Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco* Bernad y 
Ramírez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, refrendada por el infrascrito Escribano,, se hace 
saber el fallecimiento intestado de Doña Irene Fernandez de 
Cueto, natural déla Habana y vecina que fué de esta capital, 
ocurrido en ella el dia 9 de Febrero de 1867, y el de su hija 
Doña Irene Cañedo y Fernandez, natural y vecina que fué de 
esta Corte, y tuvo lugar en ella el dia 21 de Febrero de Í87&,' 
á fin de que los que se crean con derecho á heredarlas com
parezcan á usar de él en el referido Juzgado dentro del té r
mino de 60 dias; advirtiéndose que se ha solicitado se declare 
herederos de la primera á sus tres hijos D. Pedro Celestino, 
D. Francisco Javier y á la Doña Irene Cañedo y Fernandez, y 
de esta á su padre D. Pedro Celestino Cañedo y Prieto.

Madrid 17 de Junio de 1876.==Venancio de Orche.
X—2247

M adrid.—Congreso.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita y emplaza á D. Joaquín Rodríguez y Do
ña María Cabares, y al menor Julián Gayo y Navarro, á quien 
prohijaron aquellos, cuyo paradero de todos se ignora, para 
que en el término de 30 dias comparezcan en su Juzgado para 
enterarse de un asunto civil que les interesa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Junio de Í876.=V.° B.°=Jacobo Recarey.= 
El Escribano, Jerónimo Montesinos. X—2254

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta capital, dictada ante mí 
en los autos promovidos por los Excmos. Sres. D. Francisco 
de Borja Tellez Girón Fernandez de Velasco, Duque actual de 
Uceda y de Escalona; D. Luis Roca de Togores , Conde de 
Luna, como marido de Doña María del P^osario Tellez Girón, 
Condesa del mismo título, y de D. Alberto Manso de Velasco y 
Zúñiga, Conde de Peñaranda de Bracamonte, en concepto de 
marido de Doña María de la Piedad Tellez Girón, Condesa 
también del mismo título, sobre que se les declare herederos 
abintestato de su padre el Excmo. Sr. Duque viudo de Uceda, 
únicos interesados presentados hasta la fecha, se llama por el 
presente segundo y último edicto á todas las personas que por 
cualquier título ó concepto se crean con derecho á la herencia 
del ilustre finado, á fin de que en el términp de 20 dias , con
tados desde la última fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en los periódicos oficiales , comparezcan en este Juz
gado y Escribanía á ejercitarle en debida form a; bajo aperci

bimiento qué de no verificarlo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 21 de Junio de Í876.=E1 Juez , Felipe 
VaÍero.=rí?or mandado de S. S., Pablo Gargantiel. X—2249

M a d r id -P a laeio.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, en los autos promovi
dos por D. Miguel Martínez Fraile para que se le declare he
redero de su padre D. José Raimundo Martínez y Doblado, 
natural y vecino que fué de esta villa, se anuncia su muerte 
sin testar, ocurrida en la misma en 7 de Setiembre de 1851, y 
se llama á los que se crean con derecho á heredarle, para que 
en el término de 30 dias se presenten á deducirlo en este Juz
gado por la actuación del infrascrito Escribano.

Madrid 31 de Marzo de 1876.=E1 Escribano actuario, Do
mingo Vázquez y Mon. X—-2252

Murcia.— San Juan.
D. Juan Antonio Vega y Llanos, Juez interino de primera; 

instancia del distrito de San Juan de esta ciudad de Murcia.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, conta

dos desde su fijación en los periódicos oficiales, llamo á la 
ausente Gregoria de la Cruz , expósita, entendida por Jua
na Gil, natural de Almería, vecina de Sevilla, de 64 años, 
viuda, de estatura regular, pelo entrecano/vestida con za
galejo de zaraza y pañuelo ai cuello, otro á la cabeza y bo
tinas, á fin de que se presente en estas cárceles para extin
guir la condena de 30 dias en equivalencia de la multa que se 
le ha impuesto en causa sobre hurto; apercibida que de no 
presentarse la parará perjuicio.

Dada en Murcia á 13 de Junio de 1876.=Juan Antonio 
Vega.=El Escribano, Bartolomé Costa. >

Tudela.

D. Casimiro Féiez Mendieta, Caballero de la.. Real Orden 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
de Tudela y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda se ha promovido demanda de juicio 
civil ordinario por el Procurador D. Pedro Nolaseo D iaz, en 
nombre de D. Eduardo Velaz de Medranoy Martínez, soltero, 
vecino de Zaragoza, sobre nulidad del testamento otorgado en 
la villa y Corte de Madrid el 17 de Mayo de 1858 por D. Fer
nando Velaz de Medrano, Marqués de Fontellas , ante el No
tario D. José María Garamendi, y que en su virtud se declare 
que al demandante, juntamente con sus hermanos Doña F er
nanda y D. Rafael, hijos los tres habidos de Doña Prudencia 
Martínez y del expresado Marqués, así como á D. Fernando 
Velaz de Medrano y A rana , habido con Doña Basilisa de 
Arana, les corresponden por cuartas partes los bienes de toda 
clase de la universal herencia de su padre, con los frutos 
producidos desde s u . muerte hasta el dia en que entren en 
posesión de ellos; y no dirigiéndose la demanda contra per
sona determinada, por no tenerse noticia de que durante el 
término fijado por la ley se haya constituido el albaceazgo 
de D. Ramón Velaz de Medrano, último Marqués de Fontellas 
y sucesor de los derechos y obligaciones de su hermano Don 
Fernando, según se relaciona en un primer otrosí, se ha dic
tado la providencia del tenor siguiente:

«Por presentado , y en lo principal y primer otrosí se ad
mite en cuanto liá lugar en derecho la demanda de mayor 
cuantía y documentos que la acompañan, interpuesta por el 
Procurador D. Pedro Nolaseo Diaz, en representación de Don 
Eduardo Velaz de Medrano y Martínez, soltero, vecino de Za
ragoza ; y para que contesten á ella cuantos tengan carácter 
legal, y por consiguiente interés en sostener la validez del 
testamento otorgado por el finado D. Fernando Velaz de Me
drano, Marqués de Fontellas, cuya nulidad se solicita, fíjense 
edictos en los sitios de costumbre de esta ciudad y Fontellas, 
é insértense en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, citándoles y emplazándoles para que en el impro- 
rógable término de 20 dias, contados desde el siguiente al en 
que se inserten los anuncios, acudan á oponerse si evitar 
quieren les pare el perjuicio que haya lugar: en cuanto al 
segundo otrosí, por hecha la manifestación que comprende; 
respecto al tercero, extráigase testimonio del mismo, súplica 
de la demanda y segundo otrosí, formándose pieza separada 
de que se dará cuenta ; y relativamente al cuarto y quinto, 
como se solicita.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de este partido en Tudela 
á 20 de Junio de 4876.=^Casimiro Félez.—Telmo Perez.»

En su consecuencia cito, llamo y emplazo á cuantos tu
vieren representación legal para sostener la validez del tes
tamento de D. Fernando Velaz de Medrano, Marqués de Fon
tellas, á fin de que en el término de 20 dias , contados desde 
el siguiente á la última inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia ó en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan á oponerse á la demanda interpuesta en este Juzgado; 
pues trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tudela á 21 de Junio de 1876.—Casimiro Félez.=  
Por mandado de S. S., Telmo Perez. X—2253

NOTICIAS- O F IC IA L E S .

C om pañía  de lo s  fe r ro -c a r r i le s  de Ciu d ad -ReaI 
á B ada joz y de A lm o rch o n  á Belm ez.

Necesitando esta Compañía acopiar 800 toneladas de car
riles, se admiten proposiciones en las oficinas de la misma, 
sitas en esta Corte, plaza del Angel, núm. 8, segundo, hasta

el dia 20 de Julio próximo; debiendo advertir que el pliego de 
condiciones y dibujos .de los carriles se hallarán de m ani
fiesto en las indicadas oficinas todos los dias no feriados, desde 
las diez á las doce de la mañana, y de dos á cinco de la tarde.

La Compañía se reserva el derecho de aceptar la proposi
ción que juzgue más ventajosa, así como también el de deses
timarlas todas si no conceptuase ninguna admisible.

 ̂Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado al Sr. Ad
ministrador-Director de ha Compañía, expresando en el sobre: 
«Proposición para la subasta de carriles.»

Madrid 23 de Junio de 1876.=E1 Administrador-Director, 
José Canalejas y Casas. —2

B anco H ip o te c a r io  de E sp añ a .

Balance general en 31 de Diciembre de 1875.
PESETA S.

ACTIVO. .  —
Aooionistas.................................... .....................  30.000.000
Caja y Banco de España...............................    1.656.70P73
Corresponsales.........................................      i.389.897‘26
Cartera....................... .......... .............................. 12.650.488‘96
Títulos........................................................  !.920.343‘49
Préstamos hipotecarios ...................................  6.099.467*88
Moviliario y m aterial................................................ 34.560
Préstamos sobre valores y dobles...................  6.049.489*91
Varios deudores. .............................  189.744‘83

59.990.693*46
Cuentas de orden.

Títulos depositados en ga
rantía  ..............r  180.323.719*93 \

Comisionados: pagarés  12.754.933*43 i
Idem: bonos............................  823.000 í
Bonos taladrados existentes ) 197.526.778*36

en Madrid............................ 3.608.500 í
Comisionados: cuenta de efec- I

tos.........................................  16.625 /

257.517.471*82
PASIVO.  :--

Capital social............................  - ............. 50.000.000
Cédulas en circulación...................................... 6.099.467*28
Idem por amortizar.........................    22.357*72
Cuentas corrientes......... ...............   1.927.728*04

* Beservas.
Reserva ordinaria......................   215.132*73 )
Idem especial.........................  . BSO.700‘40 i lá
Ganancias y pérdidas del ejercicio 1875... 1.205.307*29

59.990.693*46
Cuentas de orden.

.Depositantes de títu lo s ..  194.888.585*80 >
Pagarés por io n n a liza r   g.614392‘56 I97.g26.778‘36
Prestamos diferidos.. ................  13.300 i
Bonos por form alizar.. . . . . .  10.500 /

257.517.471*82

Madrid 22 de Junio de 1876.=Conforme.=El Jefe de Con
tabilidad , Eugenio Chandebois.==V.° B.*=E1 Gobernador, A. 
Llórente. X—608

B olsa  d e M a d rid .
Cotización oficial del dia 23 de Junio de 1876, comparada con  

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FfimsSíftfii ¡piáMáco®. ^ ------------ '---------------------------  = = a

Dia 22 . D ía  23.

Renta perpétua  al 3 por 4 0 0 . . „ ........... .. 43*47 4 3*45-50-47 4{2
43*42 4j2-40  

no p u b lic a d o , 4 3*50 ,4 3*42 4 j2
pequeños. 4 3 5 0  43*35-40-50
á p l a z o . 4 3*45 4 3*50 íin cor. vol.;

4 3*50 fin próx.  vo l .
ídem e x te r io r  al 3 ñor ............. 4 3*60 *
Billetes h ip o tecar ios  d e l  B anco  de  España!

s egu n d a  s é r i e ...................................................  ¡4 03*50 4 03*50
Bonos de l  T e s o r o ,  de  2.000 r s . , 6 por  4 00,

interés  a n u a l . . . . .......................................... .. 58*60 58*60-55-70
ídem id . ,  s eg u n d a  e m is ió n .................................. 58*60 »

67i c a n tid a d es  p e q u e ñ a s . 58*60 58*60-70-75
Resguardos al portador  de  la  Caja de  D e 

pósitos... .................................... ................................  74 0^0 *
Cédulas  hip otecarias  de l  B anco H ip o teca r io ’ 

de E sp aña ,  de 475 pesetas  , 7 por 4 00 de 
interés  anual , cu p ón  sem estra l  y amorti-
zab les  en  50 a ñ o s ................ — .........................  97 ü[0 »

O bl igaciones  g e n e r a l e s  p o r  fe r r o - c a r r i l e s ,
d e  S.OOOrs. , d e  4 .° de  J u l io  de 4 5 7 4 -------  25*25 2 5 * 2 0 -2 5 - 4 5 -2 5 Oíd

Idem  de 4.° de  D ic iem bre de 4 874   » 24*45
Idem id., e m is iones  de  4 875................ ;   » 24*25
Idem id.  nu evas  de  4 876   .............................. 24*35 24*30-20-25
Acciones  del Banco de E s p a ñ a    4 90 0j0 4 89*50

no  p u b lic a d o . Q[Q 489 0 t 0 - í 88 OtO 
Obligaciones  d e l  T im b r e ,  de  9 por 4O0 de 

in t e r é s      ,¡404*75 404*75 d.

C a m b io s  o fic ia le s s o b re  p la z a s  d e l Re in o .

DARO. SBf lKPíCIO . jj BARO. B3NKFIflJQ

A lb a c e te   R 4 d .  » ¡ L é r i d a ............. . ,  4 t2
Alicante   » R 2  L ogroñ o   p a r .  »
A lm er ía   » 3[8 L ugo .......................... » 4j2
Avila . . . .  Par- » M álaga   par .  »
Badajoz  » 4[2 j Murcia--------- . .  » 4j4
B a r c e lo n a . . .  » 4 d. O r e n s e . .   » 4,2
B é j a r » O v ie d o    » q 4
B i l b a o . . . . . .  * 3,4 P a len cia  ¡ » f 4\2
B u rg o s   * 3[4 d. « P a m p lo n a   p a r .  »
C áceres   * 3[4 d. P o n t e v e d r a . .  » 4{2
Cádiz    * 4 S a la m a n c a . . .  » 4j4
C a r ta g e n a . . .  » 5i8 , San Sebastian  » R 2  d.
C a s t e l ló n . . . .  »' 4¡4 5 S a n t a n d e r . . .  I » 5jS
Ciudad-Real.  *l4 * ¡S a n t ia g o --------  * 3[8d .
C ó r d o b a . . . . ,  » 3;8 u S eg o v ia --------   % 4j2d .
C o r u h a   » 4 4(4 S ev i l la   * 5[8
C u e n c a . . . . .  4 » ' S o r i a    par.  »
G e r o n a   » 4 [2 T a r r a g o n a . . . !  » 3[4
G ra n a d a . . . .  » 4 j4 Teruel     I » 4 {8 d.
Guadalajara. R 2  » i T o l e d o . . . .  . J  4 ¡2 »
H a r o . .   par .  » V a l e n c i a . . . . . !  » 5)8 p.
H u e l v a . . . . .  » 4j2 . V a l l a d o l i d . . .  » 4j2
Huesca. . . . . .  » 4 {4 . V i to r ia . . . . . .  I » 4 j4
ja é n . ,  o . . . . .  » 4j4 | Zamora . . . . .  I par.  »
L e ó n . » I R *  é Z a r a g o z a . . . .  ( » I R *
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Bolsas extranjeras.
PAKÍS M J-SNI#.

IS por <00 e x t e r io r . . . . á 43 7jJ. 
(Cupón Enero 75.)

3 por 400interior.... á »
¡> 4 8 por 4 0» ............................. á 68*57 4j2.
fon d o*  fra n céses .. j 5 A 0Q . . . . . .  á 4 06*4 5.

C onsolidados ingleses....................................  * 9* 7[4 6.

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 d ias f e c h a , 48‘25 p.
P a r ís , a 8 d ias v ista  , 5‘05 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia £3 de Junio de Í876.

 ,     1  ■■■-'■ " - 1  ......  ■iLggii.'gaai.

| I - VÍV J'SRATORA f
ALYUfcA T haüiedad del aire.

del ras;. Biaxceios « « * » •
ROBA-' barómetro tebkómktro

reducida í  0o — : . lp y el%sedel viento, ¿el cíele.y ea oolime- . . .»  numere- ■»
tros. oc 6i¿a._______

6 de la  m . . 707*49 45*2  ̂ 9 0 N .Brisa . .  Despejado
§  de la m . . 706 91 21M 42*7 N. E . . . Idem . .  Nuboso.

;4i del d i a , . 706*47 24*9 13V8 S. O . . .  k le m ..  Idem.
3 de la t. .... 704*89 25-8 44*5 *S. O . . .  V iento. Cubierto.
6 d e l a t . . . |  703 82 25‘3 4 4*2 O. S. O. Id e m . .  Nuboso.
9 do la  n . . . i  703*76 y 4 9*6 4 2‘2 ¡¡O. S. O. Calm a. Idem.

Temperatura m áxim a d e l a ir e ,á  1 a s o m b r a .. . . . . . . . . . .  29*4
ídem mínima de id ...................................... *...................... .. 4 4 ‘4

D iferencia......................................     48‘3
Temperatura máxima a l so l, á 4 ‘47 m etros de la t ie r r a .. 35 8
Idem id . dentro de una esfera  de c r is ta l   36*8

Diferencia...................... ........................................ 24*9
Lluvia en  1 as 24 horas en  m ilím etros..........« . . . ......................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre él -estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios
puntos ie  la Península el dia 23 de Jimio de 1876.

ALTURA TEMPERA» DIRBCCIOH 
bareraélri- t t t r a  ,

tinUM!.*' « ‘ «V.MgrUo. M  " » «  *mMMSALIBABE •. O aiyel del centesi- . ¿-í-inu i ,
mar en mi- males. vient«. d l̂Tieat0* deleiel°* ¿alamar

límetros.

B i l b a o 764*7 20*8 S. E . . .  Brisa . . .  Despejado. A. pie.*
Santander . ,  r , .
O v ie d o ...,.., 760*3 4 7‘0 S. O . . .  B r is a . . .  -Lluvioso.. »
Coruña (7 h.
Santiago . ,

Oporto . 763*3 46*3 S. S. O. V ien to .. C ubierto.. Bella. *
Lisboa * ’ 764*2 4 6*7 S. S. O. B r is a . . .  Id em  Id e m .
Badajoz.. » 24f4 N. O . . .  V iento .. N uboso. . .  »

S .Fern . (7 h. 764*6 4 8*5 » C alm a. .  Despejado. Tranq.*
S e v il la * ....  765*0 23*4 S. O . . .  I d e m .. .  Idem ---------  »
T arifa   763*6 21*8 O  Brisa . . .  Casidesp.° Tranq.*
Granada  764*5 20*4 S. O .. .  Calma. . Despejado. »

Cartagena.... 760*7 25*1 S. O . . .  C alm a.. Despejado. Rizada.
A lic a n te , . . ,  760*7 32*8 N. E . . .  B r is a .. .  íd e m  ídem.
M urcia  761*3 2S‘8 O. N. O. ídem . . .  Id e m   a
V alen cia ., , .  761 ‘8 29*0 N. O .. .  Calma . .  Id em   *
Palma . _____  764 ‘3 25*0 » Brisa . . ,  Casi cub.°. Tranq*
Barcelona*... 761*2 23*6 E   C alm a.. C alinoso.. Idem.

Zaragoza  » 21*8 N, O .. .  Calm a. .  Despejado. »
Soria   758*2 18*3 S. O . . .  íd e m .. .  íd em   »
Burdos . . . . . .  762*7 16*0 O Idem . . .  Celajes  »
V alladolid., 763*5 48*0 S. O . .  B r is a .. .  Casi cub.°. »
Salam anca.. 762*4 22*2 N. O .. .  C a lm a .. N uboso. . .  »

M adrid. . . . .  762*0 21 ‘I N. E . . .  Brisa . . .  N u b o so .. .  »
E scoria!.,. . .  764*5 4 7*0 N. O .. .  ídem . . .  Celajería.. »
Ciudad-ReaL 763*5 20*0 O  íd e m . .  . Despejado. »
A lb a c e te ,, , .  768*4 23*0 o   I d e m .. .  N u b o so ... »

D i r e c c i o n  G e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió  en Oviedo, Falencia, Sala
manca, Valladolid y  Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la  Intervención  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo si
guiente:

Carne de v a ca , de «4 á 14‘50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la  
libra, y á «'29 el kilógram o.

ídem  le  carnero,"de 0*53 á 0*82 p esetas ia lib ra , y  á 4*04 e l  k i
lógram o

Idem de ternera, de 4 á 2 p esetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 e l  k iló 
gram o.

Idem de et n lero, de 0*74 á 4*12 pesetas la libra , y  á 2*04 e l k iló
gramo.

Tocino anejo, de 49 á20  p esetas la  arroba; á 0 ‘8i la libra, y  á 4*76 
el kilogramo.

Jamón, u 30 í  35 pesetas la arroba; de 4‘50 á 4*75 la  lib ra , y  de 
3*25 á 3*80 el kilógramo.

Pande dos d o ras, de ü*3S á Q‘ ki, y de 0‘44 a 0*47 p esetas e l k iló 
gramo.

Garbanzos , d e 5 á 4 4*50 p esetas í a a rro b a ; de 0*25 á 0'59 la  libra  
y  de 6*54 á 4*28 el kilogram o.

Judías, de 4 4 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y 
de 0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0‘26 á 0*44 la l ib r a ,  y 
de 0*56 á 0*59 el kilógramo.

Lentejas, ae 4*50 á 6 p ese ta s ia  arroba ;de  0*24 á 0f29 la  lib r a , y  do 
9*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón v eg eta l,a  i ‘75 p ese ta s  la a rro b a , y á 0*15 e l k ilógram o
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y a 0*07 el kilógramo.
Jabón, de i 1*50 á 1 5 p e se ta s  la a rroba; d e  0*58 á 0*64 l a l ib r a ,y  

d a 4 ‘2 6 á  4 *39 el k ilógram o.
Patatas, á 1 ‘25 p eseta s ia . arrob a  ; de 0 ‘0 6 á 0*09 la  lib r a ,y  de 0*4 3 

á 0*4 9 e l k ilogram o.
A ceite, de 19 4 20 p e se ta s  I s a ^ -o b a ;  a 0*64 la  lib ra , y  de 15*4 0 

á 45*90 el d e c a litr o .
Vino, de 4 5 0  á 4 0 p esetasia  arroba; d e  0*23 á 0*35 e l cuartillo ,y  

de 4'55 á 6*9 3 el d c c á iiir o .
P e tró leo , de 0*35 á 0*38 pesetas el cu artillo , y  o e  6*93 á 7*52 e i de 

©álitro.
Trigo, precio medio, 4 2*22 peset- s la fanega, y 22*4 4 el hectolitro.
Cebada, ídem id., 5*79 pesetas ia fanega, y 4 0*47 el hectolitro.

N o ta . Beses degolladas en el dia de a yer .— V acas, 4 49.— Carne
ros, 125.— Corderos, 793.—Terneras, 4 6.—T o ta l ,  1.083.

Su peso r¡h l ib r a s . . , . .  80.081.—Idem en k ilo g r a m o s .. .  36.704.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dfa 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consuffio*

PUNTO SDK RECAUDACION. Péat.Cfati PUNTOS DI RECAUDACION. PUt.CinU

Toledo..................... .. 3 926*72 ven idos.........  »
Segovia..........................*, 4.4 80*33 Fábrica del gas, cok y
N orte. ........................ 41.627*4 8 residuos...........................  »
B ilbao................................. 4.743*75 fáb r icas de cerveza:
Aragón.......................... 2.48485 , primera quincena.. »
V alencia  . 4.604 55 M a ta d e r o s ... ............................ 9.885*65
M ed io d ía ...   25 245*07 .
C orreo s.........................   46*75 T o t a l .  • 60.654 85
Pozos de n iev e  inter-

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Junio d e  4 876. =^E1 A lca lde, A . Conde de H eredia-

Spíüola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

L EON 19 de Junio.—La Junta directiva de la Exposi
ción regional leonesa, en su afan de acrecentar la impor
tancia grandísima que en sí encierran los certámenes de 
la inteligencia y del trabajo, ha publicado las siguientes 
bases para la próxima Exposición:

í .1 La apertura de la Exposición regional leonesa ten
drá lugar el dia £0 de Octubre próximo venidero en el 
magnífico edificio de San Márcos, y el tieiñpo que perma
necerá abierta será por lo ménos de 15 dias.

En esta Exposición se admitirán todos los produc
tos agrícolas, ganaderos, industriales., mineros, objetos de 
artes y ciencias liberales.

3.* Podrán concurrir con los productos anteriores:
Primero. La provincia de León.
Segundo. Las limítrofes á ella, ó sean Oviedo, Santan

der, Valladolid, Palencia, Zamora, Orense y Lugo.
Tercero. Cualquiera otra provincia de España que lo 

solicite.
4.a Se formará un J arado compuesto de personas com

petentes, el cual designará los objetos que deban ser pre
miados.

El nombramiento de este Jurado se hará con sujeción 
á lo que dispone el reglamento.

5.a Los premios consistirán en medallas, diplomas y 
metálico.

6.a Tendrán opcion á los premios todos los expositores. 
No obstante, se consignarán premios especiales á objetos 
de esta provincia.

7.a Una comisión compuesta de individuos de la So
ciedad económica de Amigos del País, de la Excma. Dipu
tación provincial, de la Corporación municipal de la capi
tal, Junta de Agricultura, Comisión de Monumentos histó
ricos y artísticos, Directores de los establecimientos de 
enseñanza, Ingenieros Jefes de los cuerpos de Caminos, 
Minas y Montes y cuantas personas se ha creido oportuno, 
forman la Junta directiva.

8.a Se darán á conocer al público el reglamento de la 
Exposición y el que ha de regir en el interior de la misma.

VALENCIA 20 de Junio. — El Ayuntamiento de esta 
capital ha circulado ya los programas impresos del certá- 
men histórico-literario que ha de celebrarse en honor del 
Rey D. Jáime I de Aragón.

La citada Corporación, que entre sus nobles timbres 
cuenta el de haber estimulado siempre, en la modesta es
fera que sus medios se lo han llegado á permitir, el culto 
de las letras, íntimamente persuadida de que ellas pueden , 
contribuir no poco á dar brillo y realce á la celebración del 
sexto centenario de la muerte del citado Monarca, ha re
suelto conceder los siguientes premios en el certámen del 
próximo Julio: 

i.° Uno de 500 pesetas al que presente la mejor Memo
ria, reseña ó descripción crítico-histórica de cuantós res
tos monumentales y objetos ó utensilios de la época del 
Rey Conquistador existen en Valencia, escrita en caste
llano.

Igual suma en metálico al que mejor narrase en 
prosa lemosina un episodio histórico de la hazañosa vida 
de D. Jáime.

3.a Un brote de laurel de oro al mejor canto épico so
bre la conquista de Mallorca, en verso castellano.

4.® Una flor de plata al mejor romance histórico de he 
chos y glorias de Valencia, en verso lemosin.

5.° Otra flor de id. á la mejor oda castellana en loor 
del Rey D. Jáime.

6.° Otra id. de id. á la mejor canción que á la conquis
ta de Valencia, escrita en lemosin, se hubiese presentado.

Inspirándose en los mismos nobles sentimientos, y de
seando coadyuvar al mayor brillo del certámen que se 
anuncia, han ofrecido además premios las Corporaciones 
y personas siguientes:

1.° La Diputación provincial de Valencia uno de 500 
pesetas al autor del mejor Estudio acerca de la organiza
ción y atribuciones políticas y administrativas de la Di
putación ó Generalidad del antiguo Reino de Valencia.

2.° La Diputación provincial de Barcelona un premio 
de 500 pesetas al autor de la mejor Memoria sobre los be
neficios que reportó Cataluña de la conquista de Valencia, 
llevada á cabo por el Rey D. Jáime I.

3.° La Diputación provincial de Alicante una rosa de 
plata al mejor romance en castellano narrando un hecho 
histórico del Rey D. Jáime que haya tenido lugar precisa
mente en cualquier pueblo de aquella provincia.

4* La Diputación provincial de Castellón una flor de 
plata al autor de la poesía que mejor celebre el patrocinio 
de la Virgen María en la conquista del Rey D. Jáime I de 
Aragón; cuya composición podrá escribirse en lemosin ó 
en castellano.

5.* La Diputación provincial de las Islas Baleares una 
pluma dé plata al autor de la composición que el Jurado 
crea más merecedora de esta distinción.

6.* El Ayuntamiento de Zaragoza un laúd de plata al 
autor de la mejor composición poética que se presente al 
certámen.

7.° El Ayuntamiento de Tarragona una flor de plata al 
autor de la composición que el Jurado crea digna de este 
premio.

8.° D. Jerónimo Roselló, en nombre de varios distin
guidos amadores de las glorias patrias en la isla de Ma
llorca, una medalla de oro, que se adjudicará al autor del 
mejor romance ó leyenda en verso lemosin sobre un episo
dio de la conquista de Mallorca en el que aparezca de re
lieve la gloriosa figura del Conquistador.

Hé aquí ahora las condiciones generales de dicho cer
támen:

1.a Debiendo celebrarse el indicado certámen en la no
che del 27 de Julio próximo, cuantos deseen intervenir en 
él han de entregar sus obras al Secretario general de dicho 
Ayuntamiento ántes del 15 de aquel mes, según costum
bre, sin rúbrica ni firma : el nombre del respectivo autor 
irá, cerrado aparte, en sobre ó plica que ostente el lema 
mismo conque la obrase encabece.

&.a El Jurado apreciará, no sólo el relativo mérito y 
valer de todas estas obras, sino su mérito absoluto, que
dándole el derecho de conceder accésits á cuantas, sin me
recer realmente el premio estipulado, fueren acreedoras á 
semejante distinción.

3.a Los trabajos premiados se imprimirán á expensas 
del Ayuntamiento de Valencia en un libro ó volúmen, del 
cual recibirán £00 ejemplares el que obtuviere el primer 
premio, 100 ejemplares el que logre el segundo, y Í2  res
pectivamente cada autor de las demás composiciones lau
readas. . .

4.a Los premios que se refieren á composiciones sm te 
ma de antemano determinado debe entenderse que se ad
judicarán respectivamente á los autores de aquellas que, 
además de su mérito y no obstante la libertad de asunto y 
forma, se hallen en armonía con el objeto y espíritu de este 
certámen, á juicio del Jurado.

El Presidente de la Comisión, Sr. D. Emilio Borso, 
inaugurará el acto con un discurso acomodado á las cir
cunstancias, que no es dudoso corresponderá al buen nom
bre literario de dicho señor.

Anuncios.GUIA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA  1876.— h a -
bióndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera id.............  12 id.

TIRANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.— FORMA ÜN CUADRO
do cérea de un m etro, que contiene la planta baja y general del edi— 

ficio can su explicación, una vista general del mismo, una proyección  
vista por su fachada más notable, y  una reseña h istórica  con datos cu
riosísim os. 1 T!_ ' 1

Se vende á 70 rs. ejemplar: en M adrid, en la librería  de B ailly -  
Bailliére, plaza de Santa Ana, 8; en la de San Martin, Puerta del 
Sol, 6, y  en la Central, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrara a! 
mismo precio, en casa del autor D. Pedro Salcedo, Loteria,

A provincias y el extranjero se remiten con el aumento del porte. 
Los señores libreros y demás que quieran encargarse de su venia, 

tanto en provincias como en el extranjero, pueden d irig irse al autor en  
el Escorial. _________________

SANTOS DEL DIA

La Natividad de San Juan Bautista y San Fausto, mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y  Santiago.

ESPECTÁCULO.

T T ea íP O  ffáel AfHTosaK©.-...(C om m hla  ÁrdeH us.)—
A Jes n u ev e .— Función 55 de abono. — Turno 2.* par.— Los 
dioses del Olimpo.

fea siH r®  *3* l a  A las n u ev e .-F u n c io n  49 de abo-
R0. Turno 4.®— El ángel cu stod io .-S ervir para algo.

á J a r d im . d e l  H u e r a  B k o íir © .—  Sociedad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Qudrid.—Tercer concierto.—Sábado 24 de Ju
nio de 4 876.—A las nueve de la noche (si el tiempo lo perm ite).

t PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

4 .* Sinfonía de A m a  Bolena ................................................  ^ ® TTÍ'
2.° La Colomhe. entreacto  ............................................  W a t urFir^L
3.® Todo corazón , tanda de va ises........................   w a ld te u .

Descanso de veinte minutos.
SEGUNDA PARTE.

4 • Al pié de la reja, serenata, por el s o c io ..  ........  C arreras.
«V  M iscelánea sobre motivos de la ópera Los Hugono

tes, arreglada por el socio Sr. Espino, con so.os 
de flauta y  clarinete, por ios Sres. Sarm iento.y Meyeureek.

Descanso de vein te minutos.
TERCERA PARTE.

1 .* Overtura de Poeta y  Aldeano . .  • • . • • ■ • Í’ÜPPÉ-
2.* Canzonclta  del cuarteto en mt b (obra 12;. ejecuta-

da por todos los instrumentistas de cuerda  Mendelssohn
3.a F le u r  de Bruyere, polka.............................  ................... h e  iterer .

f  s a í r o  <9«*1 P r a d o . — (Contiguo al Dos de Mayo.)— A. las ocho 
,  cuarto.— La gallina c ie g a .-A  Rey m uerto  — Para una mo
dista un sastre.-—El Barón de la Castaña.

w T e a t r o  d e  I P r ü e e .—  A las nueve de la n o ch e .--  
G m  función de c iérn elos ecuestres y  gimnásticos en ^ a que 
tomará parte la familia Castagna, el clow n Billy Ha} y  
principales artistas de la compañía.

B S fiá se© »— La Vizcaína.— A las c in c o .— Baile.
La Juventud .—A las c in co — Corrida de toretes.________


